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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Entre las árduas cuestiones que 
han provocado los tristes sucesos últimamente 
acaecidos en Madrid y en otros muchos pueblos 
importantes de la Monarquía, y cuya definitiva 
solución no puede menos de acometer el Go
bierno de V. M., es digna de ocupar un lugar 
preferente la cuestión de Milicia Nacional.

Considerada esta institución como una de 
las más firmes garantías que protegen las pre
ciosas conquistas de los tiempos modernos, por 
la generalidad de los que, permaneciendo ex
traños á las evoluciones incesantes del espíri
tu, rinden todavía culto á todas y cada una de 
las formas primitivas ele que el principio libe
ral se presentó revestido al hacer su última 
aparición en Europa; natural es que á los ojos 
de los hombres irreflexivos pase por desafecto 
á la causa de las nuevas ideas el Gobierno que 
se atreva á combatir de frente una arraigada 
preocupación. Pero los Ministros que tienen la 
honra de aconsejar á Y. M., y' que están deci
didos á llevar adelante su sistema con pres- 
cindimiento absoluto de las inmoderadas exi
gencias que partiendo de puntos encontrados 
se cruzan y chocan en la ardiente arena de la 
política palpitante, no se dejarán imponer por 
las vana.s iras de esa caprichosa impopularidad 
que persigue á cuantos resisten á los ciegos 
ímpetus del vulgo.

La conducta del Gobierno se prestaría á 
cargos ihás ó ménos especiosos, si por un acto 
*íÉ?°tivado y gratuito de su voluntad suscitara 
hoy la cuestión deque se trata; si solo esti- 

6 iñftliido por el vano prurito de aniquilar una 
de jas creaciones de la situación que terminó 
«1 14 de Julio de este año, propusiera á V. M. 
la abolición de la Milicia Nacional. Pero razo
nes deducidas de un orden más elevado, razo
nes á las cuales es por completo ajena la in
fluencia del sentimiento exageradamente re
presivo que pudiera agitarse en el seno de al
gunas de las fracciones en que se divide el in
forme cuerpo de nuestros partidos políticos; ra
zones que se desprenden del fondo mismo de 
nuestra sociedad, son las que después de ma
duras y concienzudas deliberaciones, obran en 
el ánimo de vuestros Ministros responsables 
para aconsejar á Y. M. la adopción de esta 
providencia.

La iniciativa de la agresión, como es no
torio en España y en Europa, no ha procedido 
del Gobierno de V. M. La fuerza ciudadana de 
Madrid, y á su ejemplo, ó simultáneamente 
con ella, la mayoría de la de todo el reino, se 
sublevó contra la autoridad Real, solo porque 
V. M. tuvo á bien admitir al Presidente del 
anterior Gabinete la dimisión ofrecida reitera
damente y con todas las señales de que van 
acompañadas las resoluciones irrevocables. 
Provocado el conflicto; atacado el Trono en 
«na de sus prerogativas esenciales; convertida 
la discusión pacífica en manifiesta y declarada 
rebelión, al Gobierno de V. M. no le quedaba 
otro recurso-que el de aceptar la lucha en el 
campo en que la insensatez de las turbas ob
cecadas se la presentaba; velar por la incolu
midad de la institución monárquica; sacar el 
vacilante principio de autoridad salvo é ileso; 
sofocar el desarrollo amenazante del gérmen 
que llevaba en sus entrañas una espantosa ca
tástrofe social; restituir en suma sus fueros al 
órden público; profundamente alterado, reser
vándose , para cuando estuviese asegurada la 
existencia de tan vitales objetos, el exámen 
de aquellas medidas, cuya realización habia de 
ponerlos ó cubierto de nuevos y mas serios 
compromisos.

Estudiando con ánimo sereno la historia de 
ju Milicia Nacional desde su introducción en 
España hasta el dia, se ve clarísimamente como, 
tojos de corresponder al fin de su estableci
miento, ha producido resultados que no podían 
caber en la previsión y esperanzas de los que 
en diversas épocas recientes ó lejanas han pen
sado de buena fe afianzar sólidamente por su 
medio la libertad , el órden y la independen
cia de la Nación. Si exceptuamos el período de 
u ultima guerra civil, durante el cual la Mili

cia de las provincias afligidas por tan cruel 
zote, dió brillantes muestras de valor y cons- 
ocia , y selló con el sello de su noble sangre 

® ealtad de sus patrióticos sentimientos en fa-
de una causa que simbolizaba la doble le

gitimidad de la dinastía y del régimen consti
tucional, fuerza es convenir en que por punto

general la Milicia ha sido elemento de pertur
bación incesante; encarnación del espíritu de 
protesta contra todos los poderes establecidos, 
cualesquiera que fuesen su procedencia y fi
liación políticas ; escollo contra el cual se han 
estrellado siempre las reformas pacíficas, y 
fuerza compresiva del vuelo que aspiraban á 
tomar todos los intereses legítimamente posi
tivos.

Tan cierto es que el principio de desobe
diencia reside en lo más íntimo de esta insti
tución, que aun en medio de la lucha de los 
siete años, cuando el Trono de V. M. y las li
bertades nacionales eran objeto de un san
griento litigio; cuando la unión estrecha y sin
cera de todos sus leales defensores constitüia 
una de las imprescindibles condiciones del 
anhelado triunfo, no fué la Milicia ajena á los 
movimientos revolucionarios que más de una 
vez comprometieron el éxito de la contienda 
empeñada. Y después de asegurada definitiva
mente la victoria, y desvanecidos los temores 
que infundía el común enemigo, la Milicia Na
cional se entregó libremente á los instintos que 
fermentaban en su seno, y coronó una série 
de actos perturbadores, concurriendo activa
mente á la conmoción general ocurrida en 1840.

Parecía natural que lanzado de las regiones 
del poder el partido de cuyas filas habían sali
do los hombres que dirigían las riendas del Es
tado en aquel año, y que modelado el Gobier
no conforme al tipo predominante entonces, la 
Milicia Nacional hubiera dado de mano á sus 
hábitos invasores, y echado en olvido sus re
sabios belicosos. La Milicia, sin embargo, no 
podia romper la ineluctable ley de su destino; 
y cediendo al vértigo á que la arrastraba su 
irresistible vocación, se levantó y devoró aque
lla situación, obra de sus manos, y erigida so
bre el deleznable fundamento de sus bayonetas.

Esta sucesión no interrumpida de fenóme
nos idénticos; esta peculiaridad que distingue, 
políticamente consideradas, las manifestaciones 
de la Milicia Nacional, y que constituye el ca
rácter sobresaliente de su historia, no pudo 
ocultarse á la sagacidad de los hombres más 
importantes del partido que habia hecho de 
esta institución un artículo de su símbolo. Por 
lo cual esos mismos hombres, con una franque
za que nunca será bastantemente encarecida, 
la eliminaron del cuadro en que figuran las 
prescripciones fundamentales del sistema po
lítico por cuyo triunfo se afanaban con lauda
bles y desinteresados esfuerzos.

Pero las tendencias restrictivas que predo
minaron constantemente en las regiones del 
Gobierno con posterioridad á la revolución eu
ropea de 1848, comenzaron á preocupar só
idamente el ánimo de los que, consagrados to
da su vida á la común defensa del órden y de 
la libertad, no podían menos de contemplar con 
inquietud el fatal movimiento que en un senti
do contrario á la corriente de la opinión y á 
las exigencias de la época, se habia impreso á 
la máquina del Estado. La necesidad de robus
tecer con nuevas y mas sólidas garantías aque
llas instituciones que son como el resúmen del 
espíritu de la política moderna, se hizo sentir 
entonces vivamente en todas las clases sociales. 
Y de esta necesidad perentoria nació la idea de 
que tal vez una Milicia Nacional caracterizada 
por la sanidad de sus elementos y la corrección 
de su forma, seria el dique contra el cual ven
drían á estrellarse lo mismo las pretensiones 
de Administraciones invasoras que los ciegos 
ímpetus de la muchedumbre.

Y si bien por estas causas las lecciones de 
la experiencia anterior á 1854, no ofrecian 
datos bastantes para juzgar inapelablemente la 
institución de que tratamos; los acontecimien
tos posteriores, en los cuales, siempre que han 
tenido por objeto la alteración del órden, ha 
desempeñado la Milicia una misión contraria á 
los supuestos fines de su creación, son motivos 
más que suficientes para que sin temor de 
dictar un fallo temerario, se pronuncie contra 
ella una declaración de incbmpatibilidad con 
la gestión ordenada y regular del .Estado. Los 
Consejeros de V. M., sin más que registrar á 
la aventura los materiales destinados á formar 
un dia el cuerpo de la historia correspondiente 
al borrascoso período que atravesamos, po
drían ofrecer agrupados á la vista de la Na
ción y de la Europa una multitud de hechos 
concluyentes en corroboración de sus asertos.

Mas, penetrados por un lado de que la ín
dole de este documento no se presta á una 
prolija discusión, y por otro de que será inde
leble la huella que en el ánimo de todos ha 
gravado el espectáculo de los terribles dramas 
á que hemos asistido, se abstienen con gusto 
de profundizar una reseña tanto más penosa, 
cuanto que se encamina á poner do manifiesto 
los vicios incurables de aquella misma institu
ción que una vez y otra vez inspiró en los ter
ribles trances de la guerra dinástica insignes 
y memorables hechos de armas.

Forzoso es, sin embargo, llegada esta solem
ne ocasión, y después del rudo conflicto que el 
Gobierno de Y. M. no ha provocado, que ha 
rehuido, que de todas veras ha lamentado, de
clarar paladinamente que la actitud en que la 
Milicia se ha colocado en todos los disturbios

provocados por las pasiones revolucionarias 
durante los dos últimos años, es digna de la 
más amarga censura, cualquiera que sea el 
punto de vista que se escoja para examinarla y 
apreciarla. La demagogia podrá reconvenirla 
siempre por la tibieza de siis mal disimuladas 
simpatías, y los defensores del órden social 
por su neutralidad equívoca y funesta. Es de
cir, que la Milicia Nacional, interpuesta entre 
las fuerzas tutelares y las fuerzas destructoras 
de la sociedad, al cohibir la enérgica expansión 
de las primeras, coadyuvaba eficazmente al 
predominio de las segundas; y que miéntras 
el curso veloz de los sucesos no la obligó á re
velar sus ocultas intenciones, estuvo siendo el 
escudo protector á cuyo ampafó' tramaban y 
ponían en vias de ejecución en España sus in
faustos designios los eternos enemigos de la 
paz y del. bienestar de las naciones.

Es indudable, pues, que tal como la Mili
cia surgió constituida de la revolución de -1854, 
no cabia en lo posible sostenerla, y que cual
quier Gobierno, digno de este nombre, tenia 
el deber imperioso de introducir por lo ménos 
modificaciones sustanciales en su organización. 
Porque la Milicia constaba de elementos he
terogéneos que servían de órgano á intereses 
distintos y contrapuestos; y porque entre ellos 
era dominador y absorbente el elemento del 
proletariado, el más temib e por su audacia y 
por su triste docilidad á la voz de pórfidos 
consejos.

Pero tampoco dudan vuestros Consejeros 
responsables que la Milicia Nacional, cuales
quiera reformas que ahora se introdujeran en 
su organización, seria siempre entre nosotros 
una causa justificada de recelo y de irritación 
perennes, y un obstáculo insuperable al adve
nimiento pacífico y sucesión regular por las 
regiones del poder, de las diversas parcialida
des que se disputan en la vasta esfera de la 
legalidad la iniciativa y dirección de los nego
cios. Advenimiento y sucesión que, digámoslo 
de paso, son naturales, saludables y á veces 
salvadoras nn Ja vida complicada del régimen 
moderno; porque satisfacen las necesidades 
periódicas y alternadas de los tiempos; res
ponden á la oscilación y manifestaciones varia
das de la opinión; elevan á la región oficial los 
adelantos del espíritu público; dan vado y éxi
to á las exigencias respetables y ordenadas as
piraciones de todos los intereses sociales, des
de los más grandes y permanentes hasta los 
más modestos y transitorios, é imprimen á los 
poderes, á las instituciones, á la imprenta, á la 
tribuna y á los partidos, al despojarlos de sus 
tendencias destempladas y agresivas, aquella 
feliz parsimonia y bien templada flexibilidad, 
que tan necesarias y urgentes son ya para nos
otros, si hemos de cerrar el largo y sangrien
to debate á que hace medio siglo^asisten es
candalizadas la Nación y la Europa; y si he
mos de terminar de una vez y para siempre el 
costoso período de las experiencias y de los 
ensayos, y entrar de lleno con paso firme y 
seguro en las vias ámplias y fecundas del Go
bierno constitucional.

Y elevándonos ahora á otro órden de con
sideraciones , no ya deducidas de los desenga
ños y experimentos recientes y remotos , su
jetos por su naturaleza á varias interpretacio
nes y encontrados juicios; y penetrando ínti
mamente en la índole abstracta de la institu
ción, hallamos que la condena el criterio de 
principios infalibles aun á los ojos de sus sos
tenedores mas convencidos y leales.

Toda institución, Señora, cuyo objeto, 
cuyo fin, cuyo carácter, derechos, deberes y 
misión política no están bien definidos en la 
opinión y en las leyes, y que, por el contrario, 
se controvierten, se falsifican y extravian de 
continuo, esa institución, en virtud de una re
gla exenta de toda excepción, es desde luego 
anómala, contradictoria, peligrosa y poco vi
videra; y su existencia artificial, fugaz y agi
tada solo aparece, solo cabe, solo se explica 
en las grandes crisis, en esos momentos histó
ricos, en los cuales los pueblos, trabajados por 
el espíritu de las revoluciones, buscan á la ven
tura todas las salidas, devoran todas las ideas, 
acogen todas las paradojas, se apoderan de los 
instrumentos más opuestos é incoherentes en
tre sí para sacudir una forma que los encade
na, y discurrir rápidamente por un erizado 
camino hácia el término necesario que irresis
tiblemente los arrastra y solicita.

Si la simple enunciación de estas verdades 
no diese en rostro á los obcecados panegiristas 
de la Milicia, bastaría recordarles para aniqui
lar de plano todos sus sofismas, que cuantas 
veces se han debatido dentro y fuera del Par
lamento, en los tres períodos de la vida de 
esta institución, su naturaleza, composición y 
objeto , otras tantas hubo de apelarse en la 
discusión y en la resolución á frases ambiguas, 
á lugares comunes, á generalidades alarman
tes, á prescripciones de doble sentido y á in
terpretaciones desleales, para venir al fin á 
parar y caer lastimosamente en la triste reali
dad de los desenlaces más desdichados y san
grientos.

Otra razón no ménos importante y resolu
toria de la cuestión que en nuestro sentir se

.'entila hoy por última vez en la esfera del Go
bierno , inclinará de seguro el ánimo de Y. M. 
i la adopción de la medida que reverentemen- 
e le proponemos. Derogada después de in- 
áustas y repetidas resurrecciones la ley de 3 
le Febrero, y despojadas las corporaciones 
brovinciales y municipales de aquellas atribu- 
úones eminentemente políticas, que si tuvie
ron su explicación y sus dias gloriosos en al
gunas épocas de nuestra historia media, no 
:aben en la organización de los pueblos mo
lernos; restituidas aquellas por las Córtes Cons- 
ituventes á su carácter propio y á una forma 
f atribuciones más -modestas; y llamadas de 
íoy en adelante, no á ventilar los altos y difí
ciles problemas de Gobierno, no á invadir 
brerogativas que no pueden pertenecerles, si- 
10 á administrar y proteger intereses mejor 
lefinidos y más inmediatos; la Milicia Nacio- 
íal, sometida á las órdenes de las corporacio- 
íes populares, carecería de todo objeto real ó 
iparente, y se convertiría por la misma natu- 
■aleza de las cosas, y más descubierta y acer
bamente que en otras ocasiones, en instru-r 
nento de esas pasiones, intereses egoístas y ri
validades exiguas y mezquinas que tanto aque- 
an por desgracia á nuestros pueblos, y á cuyo 
lesarrollo y crecimiento nunca contribuirán á 
iabiendas vuestros actuales Consejeros.

Mas, no obstante este cúmulo de considera- 
ñones teóricas é históricas que demandan á 
ina la abolición de la Milicia, y á pesar del 
nmenso escándalo y pernicioso ejemplo dado 
ior la de esta corte, todavía hubiera tentado 
íl Gobierno la última prueba en favor de una 
nstitucion contra la cual ninguno de sus miem
bros abriga prevenciones hostiles. El Gobierno, 
egun lo declaró solemnemente en documentos 
bublicados bajo su inspiración por las Autori- 
lades, vencidos que fueron en Madrid los re
beldes, hubiera procurado de buena fe, con de- 
eo del acierto, animado del espíritu de mode- 
acion y de imparcialidad que le guia en toda 
u conducta, buscar y hallar el medio de re-
Olver el árdlio prollom a /lo  la í.npviíínTw.,'i*
irmónica de la Milicia Nacional y del órden 
b úblico. Pero en vista de la conducta altamen- 
e vituperable que ha observado la mayor par- 
ib de la de las provincias; en vista de la faci- 
idad con que las clases conservadoras, que en 
ñerto modo se hallaban también en ella repre- 
entadas, se dejaron arrastrar por el frenesí del 
nenor número, el Gobierno cree llegado el caso 
le cerrar la serie de estudios prácticos hechos 
lasta el dia sobre una cuestión que se presen- 
a con todos los caractéres de irresoluble.

Las clases conservadoras, por otra parte, no 
bcultan su desvío hácia una institución que les 
mpone obligaciones fatigosas, que interrumpe 
;1 curso de sus tareas diarias, que turba intem- 
bestivamente las horas de sus lícitos ocios, que 
es roba una parte del precioso capital repre- 
lentado por el tiempo, que inocula hábitos de 
lisipacion y de holganza en las clases trabaja- 
loras; que convirtiendo al individuo en entidad 
nista de ciudadano y de soldado , le coloca 
ih una situación comprometida y equívoca; 
pie bajo el punto de vista económico consume 
mproductivamente una considerable parte de 
a hacienda general, provincial y municipal, 
listrayéndola de sus naturales y fecundas apli- 
:aciones; que, en fin, por la constancia de su 
nalófica influencia sobre el órden político, oca
siona irreparables pérdidas á la riqueza de la 
pación, produce ruinosos sacudimientos en el 
sistema del crédito público y privado, y retar- 
lando en proporciones incalculables el movi- 
niento de la común prosperidad, ataca más ó 
nénos todos los intereses, lo mismo los del ca- 
bital que los del trabajo. Luchar contra el tor- 
ente de la opinión enérgica y justamente pro
nunciada , y desestimar pretensiones que nada 
ienen de exageradas ó irritantes, no es propio 
le un Gobierno como el que tiene la honra 
le aconsejar á V. M. y que se ha pr puesto 
satisfacer todas las exigencias legítimas y dis— 
lensar benévola acogida á todas las Ina ni fes- 
aciones rectas y genuinas del espíritu público.

Los que temen que con la desaparición de 
a Milicia pierdan uno de sus inexpugnables 
baluartes nuestra libertad y nuestra inde- 
bendencia, más que de refutados, son dignos 
le ser compadecidos. Cuando el sentimiento 
ie nuestra nacionalidad ha sido verdadera- 
nente lastimado, los españoles hemos sabido 
bon expontaneidad heróica volver por nuestra 
lonra y demostrar al mundo que no hay po- 
ler humano capaz de mancillarla impunemen
te. Para rechazar invasiones extranjeras, em
prendidas con el objeto de borrarnos del cua— 
1ro de las Naciones libres ó uncirnos al yugo 
le una prepotente voluntad exterior, nunca 
lemos necesitado de la Milicia Nacional; por- 
jue el patriotismo, en la genuina y tradicional 
icepcion de la palabra, es infinitamente supe- 
ñor en virtud y grandeza á las mezquinas for
mas en que cifran el triunfo de sus frágiles 
combinaciones los partidos políticos. Mas cuan
to la violación del territorio no ha sido perpe
trada para menoscabar ó anular nuestra per
sonalidad nacional, sino para intervenir en 
nuestras domésticas contiendas y decidir la vic
toria en favor de un determinado sistema de

Gobierno, entonces la Milicia ha sucumbido 
fácilmente con el régimen que estaba encar
gada de proteger y conservar. 1808 y 1823 
son dos fechas que en la historia contemporá
nea hablan, Señora, con irresistible elocuencia.

Por lo que hace al pretendido compromiso- 
en que la supresión de la Milicia ha de colocar 
la estabilidad del sistema constitucional, tos 
Ministros que suscriben creerían inferir un 
agravio al buen juicio de la Nación si dieran 
la más leve importancia á tan pueril receto.

El Trono de V. M., identificado con la cau
sa de las reformas y símbolo del pacto de con
cordia y alianza celebrado entre los dos prin
cipios que se agitan en la esfera política; el 
Trono de V. M., cuya legitimidad hereditaria 
ha sido proclamada y defendida en nombre de 
las antiguas franquicias que á su voz renacie
ron transfiguradas; la fuerza siempre crecien
te de las nuevas ideas; el progreso de la cul
tura moral y material de tos pueblos; tos inte
reses creados y arraigados por efecto de los 
mismos sacudimientos revolucionarios; la at
mósfera en que la nueva generación vive y 
respira, y la mano de la Providencia que 
en sus juicios inescrutables permite á la hu
manidad recorrer un nuevo y desusado ca
mino; estos son, Señora, los sólidos funda
mentos en que descansan el rejuvenecido edi
ficio de nuestras libertades y el dique que 
nunca podrá sobrepujar una reacción á que 
soto aspiran intereses egoístas, inteligencias 
extraviadas y voluntades enfermizas. Si la li
bertad no tuviera en España más apoyo y sos
ten que las bayonetas de la Milicia Nacional; y 
si para prevalecer en nuestro suelo necesitara 
indispensablemente el auxilio de la fuerza ar
mada, la libertad se convertiría en una tira
nía insoportable, y encubriría, bajo apariencias 
engañosas, el más cruel despotismo.

Si pues la Milicia Nacional es para el ór
den y reposo público un constante motivo de 
perturbación; si es una ocasión de disgusto y 
de inquietud para las clases conservadoras, y
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sas y proletarias; si daña á la producción; 
intimida y entorpece el comercio; detiene ó 
anula las reformas pacíficas; es antipática á to
do poder y á todo Gobierno; impide el libre 
desenvolvimiento de las instituciones represen
tativas ; ataja el flujo y reflujo de los partidos 
constitucionales; extravía y encadena á su ca
pricho la opinión pública, y resiste á una or
ganización racional y á un fin legal concreto 
y definido; si no cabe en el régimen de nues
tros tiempos que tiene por fundamento la 
concordia, y no la lucha, de los altos po
deres del Estado; y finalmente, si cuando 
suena la hora de las grandes catástrofes, la 
Milicia Nacional asiste impasible ó resiste dé
bilmente al común naufragio del órden y de 
la libertad , tos Ministros que suscriben, justi
ficada y legitimada su conducta á los ojos de 
la Nación y á los ojos de la historia, tranqui
los por el fallo de sus conciudadanos, y segu
ros del servicio que prestan al Trono constitu
cional de V. M., tienen la honra de proponer 
á V. M. la adopción del adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 15 de Agosto de \ 856—SEÑO
RA. =  A L. R. P. D. V. M., Leopoldo O-Don- 
nell. —Nicomedes Pastor Díaz. =  Cirilo Alva- 
rez.—Manuel Can tero. =Pedro Bayarri.=Anto- 
nio de los Rios y Rosas.=*José Manuel Collado.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que me ha ex

puesto mi Consejo de Ministros acerca de la conve
niencia y necesidad de disolver la Milicia Nacional, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda disuelta y extinguida defi
nitivamente la Milicia Nacional del Reino.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta ó las Córtes 
en la próxima legislatura de la adopción y de los 
fundamentos de esta providencia.

Dado en Palacio á 15 de Agosto de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

M IN IS TER IO  DE H AC IEN D A-

Excmo. Sr.: Por contestación á la Real órden 
que por el Ministerio del digno de cargo de V. E. se 
ha dirigido al de mi cargo con fecha 7 de Junio úl
timo, trasladando una nota del Ministro residente 
de Suecia y Noruega en esta corte para que á los 
buques de su nación no se les exija el recargo de 
derechos por tonelada que, según la ley de 30 de 
Abril anterior, se cobra en la Aduana de Barcelona 
á los buques extranjeros que entren en el puerto 
con destino á la construcción de las obras de ensan
che, abrigo y mejora del mismo, por hallarse aque
llos equiparados á los nacionales en Real órden 
de 22 de Marzo de 1852, la Reina (Q. D. G.), de con
formidad con lo expuesto por el Ministerio’ de Fo
mento, como asunto de su competencia, se ha ser
vido disponer manifieste á V. E. que lo dispuesto 
por la ley citada, respecto de los buques extranje
ros, es solo aplicableá los que no se hallen asimila
dos á los españoles en el pago de los precitados im
puestos, debiendo continuar los de las naciones que



gozan de este beneficio sujetos á los mismos dere
chos que los nacionales miéntras subsistan vigen
tes los tratados especiales celebrados con dicho 
objeto.

De R«ai orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y para que se sirva dar noticia de ello 
íd referido Representante de Suecia y Noruega, ó 
contestar esplícitamente á cualquier otro que pro
moviese gestión en igual sentido. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 7 de Agosto do 1856.—Manuel 
Cantero.—Sr. Ministro de Estado.

limo. S r .: lío dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
del expediente promovido ó instancia de D. José de 
Salamanca, en el que solicita, como concesionario 
del ferro-carril de Madtftf á AMfeaájtea, que po‘r el 
traspaso que ha hechrfdc sus derecha y acciónes étt 
favor de los Sres. Mofáy, Chuela, Déíahsftte, Leíion 
y Rothschild no se le exija ef impuesto hipotecario; 
en razón á que én los fefro-car riles no cabe donhi- 
nio ni propiedad absoluta, siendo solo un privile
gio de construir y explotar la línea por un tiempo 
limitado.

En su vista, y considerando, l.° Que si bien 
por el art. I.° del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 se sujeta al pago de derechos toda traslación 
de bienes inmuebles, ya sea en propiedad, ya en 
usufructo, D. José de Salamanca no es dueño del 
suelo que ocupa el camino y sus dependencias, por
que en la concesión que le ha hecho el Gobierno 
solamente se le faculta para construir y explotar el 
camino en un tiempo dado, pasado el cual es pro
piedad de aquel, y por consecuencia el concesiona
rio y los que adquieren sus derechos son unos me
ros usufructuarios de dichos terrenos, y ai Gobier
no pertenece el dominio directo.

2.° Que la naturaleza y esencia de este usufruc
to varian completamente de las circunstancias que 
determinan en los demas el pago del derecho.

3.° Que la ley general de ferro-carriles y las con
cesiones especiales dan derecho á los concesionarios, 
no solo para adquirir los terrenos que necesiten para 
el trazado, sino para la expropiación forzosa, y esto 
no se liaría sino por causa de utilidad pública, de
clarando exentas de derechos de hipotecas estas ad
quisiciones, por la razón legal, ademas de otras de 
Conveniencia, de que el concesionario no se hacia 
realmente propietario del terreno que compraba 
porque no podía destinarlo á otros usos que á la 
construcción del camino, es decir, que no tenia los 
derechos y acciones inherentes á la propiedad, sien
do un mero ocupante, en nombro déla sociedad re
presentada por el Gobierno, comprometido á hacer 
un servicio en un tiempo dado, después del cual 
volvía el derecho a poder de quien temporalmente 
se lo habia cedido.

4.° Que al concesionario solamente corresponde 
el material de explotación, y este en ningún caso 
puede considerarse como bienes inmuebles, y por lo 
tanto íio puede exigirse de él derecho alguno ele hi
potecas.

Y o.° Por último , que existen razones de conve
niencia pública que aconsejan otorgar á las empre
sas que dedican sus capitales á estas construccio
nes, las mayores francfuicias como sucede con la 
exención de derechos de importación de efectos y 
otras ,  S. M. se ha dignado resolver que en los ac-
Í U i C  . I r .  / T / \ 7 /-kC r> O  v v .

ro ven ios traspasos de derecho de explotación de 
estas vais no se exija el pago del impuesto hipote
cario, siempre que en un plazo dado deban pasar al 
dominio del Estado.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1 8 5 6 .=  
Cantero, = S r . Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ÓBRAS PÚBLICAS.

limo. S r .: Visto el expediente promovido á ras- 
fancia de D. Pedro Moncaqut, vecino de San Martin 
Saserras, provincia de Gerona, en solicitud de Real 
autorización para construir un molino harinero y 
tin blanqueador de trigo en el punto llamado

den Beixach del solar de Dtérmino del referido
pueblo, utilizando para el movimiento de dichos ar
tefactos las aguas del rio Mano!; S. M. la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido conceder al expresado D. Pedro Moncanut 
la Real autorización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera otro inte
resado, y con la obligación de observar en la cons
trucción las condiciones propuestas por el Ingeniero 
de la provincia, y son á saber:

1 ,a La toma de aguas se hará sin presa alguna 
recibiéndolas directamente del molino de D. Tomas 
Moncanut.

2.a Deberá establecer puentecilios en los puntos 
donde hubiere paso y que sean atravesados por la 
acequia.

3.a No tendrá derecho á reclamación alguna ni 
indemnización en el caso de que por causa de la 
rectificación futura del rio debiera destruirse, bien 
sea la acequia, bien los depósitos ó el edificio.

Y 4.a La obra deberá ejecutarse bajo la inspec
ción del referido Ingeniero de la provincia , con ar
reglo al plano aprobado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1856.=Golla— 
do — Sr. Director general de Obras públicas.

iyiiÑISTERlÚ DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Pilar y las escampavías Atrevida y 
A urora ,  de ía primera división, desde el dia 8 al 
12 del corriente, y en aguas de Algeciras, apresa
ron tres embarcaciones con 33 fardos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t in e s  d e  l o s  m in is t e r io s , 

g u e r r a .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

in Vá l íd o s .

12 Agosto 1856. Al Director Comandante general del 
éuartei de Inválidos. — Concediendo eí ingresó en dicho

cuarlel á R am ón Argiieiles y  Fernandez, soldado íicen - 
ciado de infantería.

Re c o m p e n s a s .

iv irJn  ^ aP P aa  G eneral de Castilla la N ueva.— Apro-
v  O ftL A  pr0pue1sta de Sracias á favor de varios Jefes 
y Oficiales que se hallaron á sus órdenes.
• j  Capitón G eneral D. Manuel de la Concha.—Id.
ídem  en favor de los individuos de tropa del regim iento 

f u  liaJ spgundo de cab a lle ría , tercer regim iento  de 
a rtille ría  y  p rim e r tercio,de ia G u ard ia  civil.

Al id.— Id. id. dé los Jefes y Oficiales del regim iento  
de la P rin cesa , bata llón  cazadores de Madrid y do T ala- 
v e ra , regim iento de la R eina , segundo de cab a lle ría , v 
p rim er tercio  de la G uard ia  civil. ’ ‘

Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva.— D isponien
do que los grados y  em pleos obtenidos con m otivo de los 
hechos de a rm as ocurridos en esta corte tensan  la a n ti
güedad del 16 (le Julio últim o.

A U d .— Concediendo c ru s  de M. I. L. al soldado del 
regim iento  in fan tería  del P rinc ipe  Juan  G arcía
tt, Ú ‘ ¿ f  i £ ° . ncei®e“ d 0 . ? mPíf!ü de C oronel á Sarcfso 
U l ib a m , T eniente Coronel del batallón  cazadores de las 
Navas.

ju zg a d o s .

8 i A Aí Capitón G enera l de Castilla la N ueva.— A pro
bando el nom bram ien to  de Asesor in te rino  del Gobierno 
m ilita r de Oviedo hecho a favor del Asesor de a rtille ría  
D. Francisco de Borja E strada .

Al id. do A ragón.— D eclarando en  situación de re e m 
plazo al Fiscal del Juzgado de g u erra  D. G regorio  Aineto

Al id. id — N om brando Fiscal al Asesor de la com isión 
m ilita r D. Pedro Juan  de la Casa.

CRUCES.

9 id. Al C apitán  G eneral de A ragón .— A m pliando á 
u n  m es el plazo de ocho d ias prefijado en el reglam ento 
de la O rden de San F ernando  para  que el T eniente Coro
nel de caballería  D. José Rosell de P iquer solicite inicio 
co n trad ic to rio , á fin de o p tar á la cruz de segunda clase.

ULTRAMAR.

Cuba.

8 id. Al C apitán G eneral de C uba.—Expidiendo re tiro  
al C apilan D. E stanislao Salomó y A lart,

Al de A ndalucía.—Negando el grado de C om andante 
al Capí tan  D. Miguel C lansells y M ariné.

Al D irector genera l de In fa n te r ía .— D isponiendo se 
tenga p re sen te  para su  pase al ejército  de U ltram ar al 
S ub ten ien te  de in fan tería  de m arin a  D. José María Fuen- 
m ayor y  Sánchez.

Al id.— D estinando al ejército de C uba al Coronel Don 
F rancisco  Salcedo y Laudecho.

FILIPINAS.

t i  id. Al Capitón G eneral de Andalucía.-—R esolvien
do qu e  tre s  ind iv iduos de la clase de tropa del a rm a  de 
in fan tería  destinados al ejército  de F ilip inas vuelvan  á 

f in g resar en el de la P en ínsu la.
rV3 ¿ V , V  s£  M inistro de F o m e n to -R e so lv ie n d o  que 

a D. C andido A alverde  y  C aram b o t, Oficial segundo que 
fue de  la Capitanía general de F ilip inas, se le considere 
en situación de ju b ilad o  desde el 28 de O ctubre de 1884.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O R R E O S .

Sección 2 .‘ — Negociado

El Excmo. Sr. M inistro de la G obernación en 18 del 
actual m e com unica la Real o rden  siguiente-

«limo. S r.: E n terada la Reina (O. D. G.j de lo ex p u es
to po r esa Dirección general, y á fin de com binar el buen 
servicio del público  y del Estado con los legítim os in g re 
sos del ram o  de  C orreos, se ha serv ido d isponer que ía 
correspondencia  de oficio que las Autoridades ó fu n c io 
narios a qu ienes está concedido el uso de sellos oficiales 
d irijan  a otros funcionarios ó corporaciones que no d is
fru tan  de la m ism a franquicia  o fic ia l, c ircule po r el co r
reo  y se en tregue  á los m ism os con la obligación de in 
dem n izar el im porte  del franqueo  de los pliegos que re -  
• ,ki‘n r  An ™  du 4 cuartos por UUlld IDcrUu
onza de peso; cuyos sellos se pegarán  en el sob reesen to  
inutilizándose a  presencia de los in te resados al tiem po dé 
recib irlos. Es tam bién  la volun tad  de S. M. que didiL me 
dida se haga ex tensiva  a los pliegos sencillos que las Yu- 
to n d ad es o funcionarios que gozan de la referida fran q u i
cia d irijan  a las corporaciones m u n ic ipales , no dándose 
curso  p o r n .n g u n  concepto á la correspondencia  que no 
vaya exclusivam ente  d irig ida  al cargo no á la persona 
del que lo e je rce , sin  fran q u ea rse  p re v ia m e n te , como
c u la r  ° ’ C0U í,e *a C01TCSPo,Kleilc¡a p a r t i -

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos c o rre s 
pondientes. Dios guarde  a \ .  I. m uchos años. M adrid 18 
de Agosto de 18 o 6 .= R io s = S r .  D irector general de C or- 
reos.»

En su  consecuencia, y pa ra  llevar á efecto lo preveni-
. °.u , a n te rio r  Real o rden  , se o b se rv arán  por esa A d- 

m m isfracion  las disposiciones s ig u ien te s :
1.* Los pliegos de oficio de qu e  se hace m érito  c irc u -  

a ran  con cargo com o>  correspondencia  p a rticu la r  con
distinción  en  las fajas de pliegos oficiales.
2. Se reclam ará  el abono de dichos pliegos ex p resan 

do el concepto en  el pedido y rem itiendo los sob res á esta 
D irección como com probantes.

3.a Cuando las A utoridades ó funcionarios á que se 
hace referencia  se n ieguen á rec ib ir los pliegos que se les 
d ir ija n , lo ex p resa ran  asi bajo su firm a al dorso de los 
m ism os p lieg o s , los cuales se considerarán  en  este caso 
com o sobran tes .

i 1D?11rec lbí> d e .esta com u n¡cacion Y de h ab erla  c ircu 
lado a las A dm inistraciones su b a lte rn as  de esa p rin c ip a l 
se se rv in y  Y. d a rm e  el oportuno  aviso. Dios g u arde  á V 
m uchos anos. M adrid 22 de Agosto de 1856.==A n°el Iz- 
n a rd i.— Sr. A d m in istrador p rin c ip a l de C orreos de.?...

QUINTA SECCION.
ORDENACIONES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y  vuelta entre
Granada y  A lm ería .

L a El con tra tista  se obligará á co n d u cir d iariam ente  
la correspondencia y periódicos desde G ranada á Almería 
y v ice -v ersa , pasando por Guadix.

2.a La distancia que m edia e n tre  G ranada y Alm ería se 
co rre rá  en quince lloras con arreglo  al itinerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acu e r
de la D irección, por considerarlo  conveniepj^ ¿tj s m qc¡0

3.a Por los r e t r a e s  cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente  se exigirá al con tra tista  en el papel co rres
pondiente la m ulta de 80 rs. vn. por cada m edia h o ra , y 
á la tercera falta de esta especié podrá rescind irse  el 
con tra to , abonando adem as dicho contra tista  los p e r ju i
cios que se orig inen aí Estado.

4.a Para el buen  desem peño de está conducción deberá 
tener el con tra tis ta  22 caballerías m ayores situadas dos en 
G ranada, tres en H uetor, tres en Diezm a, tres en G uadix 
tres en  F iñana , tres en Alcubillas , tres én  G ador y  dos 
en A lm ería.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v ísen te .

6.a Contratado el se rv icio , no se podrá su b a rren d a r 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso del Gobierno. ’

í. Si po r faltar el con tra tista  á cualquiera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen perju icios á la A d
m inistración, esta p a ra  el resarcim ien to  podrá  e jercer su 
acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en la A dm inis
tración p rincipal de Correos de Granada.

9.a El contrato  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , y  cavo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

10. T res m eses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen v e rif ica rlo , el con tra tis ta  tendrá  obligación de 
co n tin u ar p o r la tácita tres m eses m ás , bajo el m ismo 
precio y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario au m en tar ó d ism inu ir las expediciones, v a r ia r  ó su s
pender en p a rte  la línea designada, y d irig ir la co rres
pondencia por otro ú  o tros p u n to s , serán  de cuenta del 
co n tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lguna; pero si de la variación  resu lta re  
aum ento  de d istancias , el Gobierno d e te rm inará  el abono 
por cuenta  de Estado de lo que corresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase  del todo, el con tra tista  deberá  con
te s ta r , den tro  del térm ino  de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á co n tin u ar el 
servicio po r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n ciará  en  la *G aceta , en el Bole
tín  oficial de las p rovincias de Granada v Alm ería y por 
los dem as m edios acostum brados, y tendrá  lugar an te  
los G obernadores de e lla s , asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los m ism os puntos el día 3 de Setiem 
b re  próxim o á la hora  y  en el local que señalen  dichas 
A utoridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad de
69,900 rs. vn . anuales , no pudiendo adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen ta rse  como lid ia d o r , se rá  condición 
precisa depositar prév iam ente  en las Tesorerías de Hacien
da pública de las expresadas provincias, como dependen
cias de la Caja general de D epósitos, la sum a de 4,000 
reales vellón en m etálico , la cu a l, concluido el acto ’ del 
rem ate , se ra  devuelta a los in teresados, m enos la co r
respondien te  al m ejor p o sto r, que q u edará  en depósito 
para  g aran tía  del servicio á que se obliga hasta  la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
y  en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
com prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en el acto de la subasta  
acred itando  al m ism o tiem po el depósito de que hab la  ía 
condición anterio r.

i 6. A cada preposición acom pañará en d istin to  plie°o 
tam bién  cerrado  y con el mismo le m a , o tra  con la firm a 
y domicilio del proponente.

17. P a ra  ex tender las proposiciones sp obeorvnrá ]a 
lorm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde G ranada á A lm ería v  v ice-versa  oo r "el
Precio d e ................. reales anuales,” bajo las condicione*
contenidas en el pliego aprobado po r S. M.» Toda p ropo
sición que. no se halle redactada en estos térm inos ó que 
contenga m odificación ó cláusulas condicionales será  des
echada.

18. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se e x 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la ap robación  s u p e 
r io r , pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el e x n e -  
d ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los au to res de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación po r la Superio ridad , se ele
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia p a ra  la D i
rección genera l de Correos.

21. El m ism o rem atan te  q uedará  sujeto á lo que p re 
v ien e  el a rt. 5.c del Real decreto de 27 de F ebrero  de 
185:2 si no  cum pliese las condiciones que deba lle n a r p a 
ra  el otorgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  con se rv ar en  bu en  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia ,  y  p re se rv a r esta de la hum edad v  deterio ro .

Madrid 19 de Agosto de I8 5 6 .= E I D irector de Correos 
Angel Iznard i. ’

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para  la venta  en subasta pública de 
los géneros plomizos que se calculan existentes en alm a
cenes de las m inas de L inares en id  de Setiembre p ró x i
m o , aprobado por Real orden de 7  del actual.

1 . a Los géneros que se venden consisten en 
3,500 q u in ta les  de alcohol de prim era.
4,900 qu in tó les de plom o de prim era.
1,745 q u in ta les id. de segunda.

Los tipos m ínim os adm isibles que han  de reg ir en  la 
subastó  se rán  los de 42 rs. q u in ta l de alcohol 70 rs  el 
de plom o de p rim era  y  60 rs. el de plom o de segunda 
sin  que se adm itan  p ostu ras á o tros m enores.

2. Los plom os se en treg arán  al rem atan te  p u ro s y 
sin  m ezcla de cuerpos ex tran o s, como se e laboran  en las 
m inas de L in a res , y  el alcohol enserillado  según costum 
b r e ,  asegurándose de ello en el acto de rec ib ir lo s ; pero  
adm itidos p ierde  el derecho á reclam ación de cu alq u ier 
especie.

3.a Queda obligado el rem atan te  á re c ib ir  en  el m is
mo establecim iento  de L inares los géneros indicados den 
tro  de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y p ré 
vio él pago de su  im porte  al precio  en  que  se rem aten  
pudiéndolos v en d er lib rem en te  asi en  el in te r io r  como 
ex porta rlo s al ex tran jero .

íSEl pago de los géneros se verificará  en  m oneda 
co rrien te  de oro  o p la ta , con exclusión  de todo papel 
m o n ed a , en  la T esorería  cen tra l de esta c o r te , ó en las 
de H acienda de A lm ería y B arcelona.

5.a Los artícu los que \s e  v enden  son independ ien tes 
unos de o tros, y  po r lo m ism o se ad ju d icarán  p o r sepa
rado al m ejor postor.

En ám bos géneros se adm itirán  proposic iones ñ o r lo
tes de 500 quintó les.

6.a Es condición p recisa  que toda proposic ión  se p re 
sente acom pañada de docum ento  que acred ite  h a b e r  de - 
positado en  la Caja genera l del ram o , ó en las T esorerías 
de Hacienda de A lm ería y Barcelona, como su cursa les de 
a q u e lla , las can tidades s ig u ien te s :

METÁLICO
ó papel adm isi- d eu d a
ble po r todo su consolidada
valor nom inal, del 3 p o r  100.

10,000 rs. ó 20,000 rs. p ara  las tres  partidas.
3.000 ó 6,000 p a ra  el alcohol.
5.000 ó 10,000 p a ra  el plom o de p rim era .
2.000 ó 4,000 para  el id. de segunda.
4.000 ó 2,000 p a ra  lotes de 500 q u in ta les .

Este depósito serv irá  de g a ran tía  hasta  h ab erse  he^- 
cho el p a g o , en  cuya v ista  se rán  devueltos á los c o n tra 
tis tas, verificándose desde luego la devolución después 
de la su b asta  á los posto res cuya proposición  no quede  
adm itida,

La garan tía  á que quedan  afectos los depósitos es la 
le c u b rir  con p a rte  ó el todo de su im porte  por la  via 
;uber nativa los perjuicios que se irroguen  á la Hacienda 
i el rem atan te  no cum ple su com prom iso den tro  del 
Razo que m arca la condición 3.a

7.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r -  
■adOs, arreg ladas al modelo que se in se rta  á co n tin ú a- 
d on , firm adas po r las personas que las h agan , ó po r 
ais apoderados legítim am ente au torizados, teniéndose 
)or nu las las que carezcan  de cualqu iera  de estas c ir
cunstancias. *

8.a La adm isión de proposiciones ten d rá  lugar el dia 
22 de Setiem bre próxim o en la Dirección general de Lo
terías, Casas de m oneda y Minas, sita en ía calle Mayor, 
piso bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la 
presidencia del Director general del ra m o , el segundo 
Jefe de la m ism a , de uno de los Coasesore* i- a —

- , v  « v  i u  / i o ü o u —

i*»* general de Hacienda pública y el escribano m ayor 
de R entas: en  la c iudad de Alm ería an te  el G obernador 
de la provincia , A dm inistrador de Hacienda de la m ism a 
y el escribano del ram o de H acienda, y  e n  Barcelona' 
anteólos m ismos funcionarios del Estado,

9.a A las dos ele la tarde de dicho dia, eii tos tres p a n 
tos, se dará p rincip io  al acto d é la  subasta, observándose 
en ella las form alidades sigaientes:

Ilast i las dos y  m edia se adm itirán  Ios: pliegos qué se  
p re sen ten , hora en  qúe se da rá  princip io  á la ap ertu ra  
y lectura  de ellos.

En seguida se adm itirán  condicionalm ente las p ropo
siciones m ás altas en tre  las que cu b ran  ó superen  los 
precios m arcados, eii esta form a: p rim ero , las hechas á 
la totalidad si la oferta es igual á las que se hagan á lotes 
de 500 qu in ta les , en cuyo único caso serán  preferidas 
dichas proposiciones á la totalidad ; y  segundo, las hechas 
á lotes por su orden  de precio de m ayor á m enor, si es
tas exceden de las que se ofrezcan en las proposiciones 
á la totalidad y  cu b ran  los precios m arcados.

Si en tre  las proposic iones, ya á la to ta lid ad , y a á  lo 
tes , hubiese dos ó m ás iguales en precio, tan to  en  esta 
co rte , como en Almería ó B arcelona, se ab rirá  licitación 
y e rb al por 15 m in u to s , en la que solo ten d rán  derecho 
á tom ar p a rte  los firm antes de ellas ó sus rep resen tan 
tes. Las pu jas se h a rá n  con el in tervalo  de cinco en cinco 
m in u to s , y  pasado el cuarto  de ho ra  expresado se adm i
tirá  la del m ejor postor.

10. La adjudicación se h a rá  en esta corte  po r el Di
rec to r general de L oterías, Gasas de Moneda y M inas, en  
vista de los resu ltados que se ob tengan en  las subastas 
de A lm ería y  Barcelona después de recibidos los ex p e
dientes de estos últim os p u n to s , y  po r el orden que se 
establecen p ara  la adm isión de proposiciones en la con
dición an terio r. Si las aceptadas in te rin am en te  en esta 
co rte , A lm ería ó B arcelona resu ltasen  iguales, asi á la 
totalidad , como á lotes de 500 q u in tó le s , se ha rá  la ad 
judicación por m edio de sorteo público, que se anu n ciará  
en la Gaceta y celeb rará  en  esta corte á ios ocho dias de 
la subasta  an te  la Ju n ta  de e l la , que se re u n irá  n u ev a 
m ente  solo en  este caso.

11. Los gastos que se causen en los rem ates serán  de 
cargo y  cuenta de los adjudicatarios.

12. Si al d a r las dos y media de la tarde  no se hu b ie 
se p resentado pliego alguno, se da rá  el acto por te r
m inado.

Madrid 20 de Agosto de 1856.— M anuel María H a
zañas.

Modelo de proposición.

«Conform ándom e con el pliego de condiciones p u b li
cado en la Gaceta d e ......................d e ..................... ,.el que fir
m a com pra al G o b ie rn o .........................quin tó les de alcohol
por precio d e ...................rs. q u in ta l  , id. de p lo 
m o de p rim era  po r precio d e  rs. q u in ta l  
idem  de plomo de segunda por precio d e  , .  reales
quintal.»

(Fecha y  firma.)

H abiéndose ex trav iado  en el correo el pliego qué salió 
de esta corte el dia 30 de Julio ú ltim o, dirigido á la Ad
m inistración  de L oterías de La Bañeza, p rovincia de León, 
conteniendo ocho billetes del sorteo que ha de celebrarse  
el dia 23 del p resen te  m es, con la num erac ió n  siguiente* 
7,461, 7,462, 12,576, 1 2 ,5 7 7 ,1 4 ,9 5 !, 14,952, 15,031 y  
15,032, se anuncia  al público  p a ra  su debido conoci
m ien to , con arreglo  á lo que p rev iene  el art. 28 de la 
instrucción  vigente del ram o.

M adrid 20 de Agosto de 1856.— El D irector general, 
Manuel María Hazañas.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No hab iendo  producido efecto el rem ate  celebrado en 
esta In tendencia  general pa ra  c o n tra ta r  po r u n  a ñ o , é 
co n ta r desde 1.° de O ctubre p róx im o , el sum in istro  que 
con arreg lo  al pliego general de co n d ic io n es, aprobade 
en Real orden de 8 de Agosto de 1850 y  modificaciones 
posteriores, corresponda por pan  y p ienso  á las tropas } 
caballos del ejército estan tes y transeú n tes p o r el distrito 
m ilita r de C anarias, se convoca p o r el p resen te  á un ; 
segunda y  sim ultánea  licitación, que tendrá  lugar an te  e 
T rib u n a l de esta In tendencia  general y en la subalterné 
del d istrito , á la una del dia 20 de Setiem bre próxim o, cor 
las m ism as form alidades que la p rim itiva  publicada cr 
mi anuncio  de 3 de Junio  an te rio r, in se rta  en la Gacetc 
y  Diario de Avisos de esta corte  del 7 y 6 del m ismo, n ú 
m eros 1,251 y 946, el que co rresponda desde 1.° de No
v iem bre  á fin de Setiem bre de 1857, según las a lteracio
nes hechas en la segunda condición  del pliego general 
p o r Real o rden  de 5 del co rrie n te , publicada* en^Ta Ga
ceta de 9 del m ism o.

M adrid 19 de Agosto de 1856.== Francisco  Orlando.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO
DE SAN LORENZO.

Se saca á subasta y  rem ate  po r térm ino  de seis años 
que  d a rán  princip io  en 1.° de N oviem bre p róx im o , k  
fábrica de curtidos situada en el edificio titularlo La Cam
p a ñ a , con las aguas necesarias, a lm acenes, despacho } 
dem as dependencias que la pertenecen; y su  único y sole 
rem ate  está señalado p ara  el dia 27 del co rrien te  á laí 
doce de su  m añ an a , en la sala adm in istración  p a tr im o 
nial del Real Sitio de San L orenzo, bajo el pliego de 
condiciones que esta rá  de m anifiesto en  Ía misma Admi
nistrac ión . 3215

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVAMORCUENDE

Se halla  vacan te  la plaza de m édico-ciru jano  titulai 
de esta v illa , en la p rovincia  de Toledo , y del partide 
jud ic ia l de T alavera  de la R eina, dotada con 7,000 rs. 
pagados del fondo de propios.

Los a sp iran tes d ir ig irá n  sus so licitudes á la Secretarle 
del A yun tam ien to  en  el térm ino  de u n  m es , contadc 
desde la fecha de su inserción  en la Gaceta de M a d rid  ) 
Boletín  de ésta p rov incia .

N avam orcuende 17 de Agosto de 1856. =  Vicente 
Lázaro. 3240

tfSH T A  DE B IE N E S NACIO NALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

P or p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de  esta  p ro v in 
c ia , v en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 
de Julio  de 1856, é instrucc iones pa ra  su cum plim ien to  
se saca á pública  su b a s ta , en  el dia y  h o ra  que se d irá 
la finca sigu ien te  :

Rem ate para el dia 17 de Setiem bre de 1856, de doce 
á u n a  de la t a r d e , an te  el Juez de p rim era  instancia  de 
d istrito  del N orte , y  esc rib an o  D. Isidro  H ern án d ez , que 
ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta  corte.

Propios.

N úm . 875 del in v e n ta r io — U na lab ran za  , sitó en t é r 
m ino ju risd icc io n a l de la  villa de N av alm o ra le jo , p ro ce
den te  de los prop ios de la m is m a , que consta de 381 fa
negas de tie rra  en se m b ra d u ra , declarada ind iv isib le  poi 
los perito s que  se h a n  ocupado de su  tasac ió n , en  a te n 
ción a las sinuosidades del te rre n o : linda po r S. con e 
cam ino que de la E strella  dirije  á P uen te  del Arzobispo 
C. cañada de la H ig u e ra , y  A. y G. t ie r ra s  de los vecinoí 
de N av alm orale jo : p roduce 2,900 rs. de re n ta  a n u a l : lu  
sido tasada en  45,000 rs ., v capitalizada en  65,250 rs. 
po r cuya can tidad  se saca á subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de k 
subasta .

El p rec io  en  que  fu e re  rem atad a  se pag ará  en  k  
form a y  p lazos qu e  p rev ien e  la n ueva  ley de desam or
tización.

Notas. La finca de qu e  se tra ta  n o  se ha lla  g rav a
da con m ás cargas que  las expresad as, según  re su lta  di 
los an teceden tes que  ex isten  en la  A dm in istración  de Bie 
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; p e ro  si apareciese, se 
in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de pos* 
sion serán  de cuenta  del rem atan te .

Toledo 7 de Agosto de 4 8 5 6 .= El Com isionado p riiw  
pal de ven tas, José W enzel. l'

Por providencia del Sr. G obernador de esta provino,- 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  \ \  a ' 
Julio de 1856, é instrucciones para  su  cum plim iento ^  
saca á pública su bastó , en el d ia y  hora  que se d i r á ’ i 
finca siguiente: ’ a
, Remate p a ra  e ld ia  17 de Setiem bre de 1856, de don* 
a una de la tarde, an te  el Sr. Juez y escribano menciona 
dos en el p re c e d e n te , y en el propio  sitio.

Beneficencia.

Núm. 019 del in v e n ta rio —Una tie r ra , denominada 
l a t i n a ,  sita en  term ino ju risd iccional de la villa de Ma 
q u e d a , procedente del hospital de Santiago de esta c iu '

' dad , que consta de 130 famefas* éff se m b ra d u ra , todas d? 
I tercera  c a lid a d : írnda p o r S, e m  o tra  de los propios ál 

Q uism ondo, C. de D. TeoéDTo M  Castillo, y G. las dé 
D, Pedro del H ierro t p roduce. 2,6Í0 rs. de re n ta  anual- 
tasada en  39,00-6 r s . , y eapítM íi^áa en 46,800 rs. p or 
Cuya cantidad se saca á subastó. ’

, No se ad m itirá  postu ra  q m  ñ o  «¡fibra el tipo de la su~ 
basta.

El precio en que fuere rem atada  la finca se pagará 
en la form a y plazos que p rev iene  la nueva ley de des
am ortización. J

Notas. La finca de que se tra tó  no se ha lla  grava 
da con m ás cargas que las expresadas, según antece
dentes que o b ran  en  la A dm inistración  de Bienes nacio
nales de esta p rov incia; pero  si a p a rec ie re , se indemrtf- 
zara  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atan te.

Toledo 7 de Agosto de 1856.~ E 1  Comisionado principal 
de v en tas, José W encel. r

CACERES.

Por p rov id en c ia  del Sr. G obernador civil de esta pro 
vincia y  conform e á las leyes de 1.° de Mayo de I85t 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones pa ra  su cum pli
m ien to , se saca á pública su b asta , en el dia v  ho ra  ctui 
se d ira , la finca sigu ien te :

Remate pa ra  el día 17 de Setiem bre de 1856, de doe 
a una de la ta r d e , an te  el Sr. Juez y escribano  mencio
nados en el p reced en te , y  en el propio  sitio.

Propios.

Núm. 1 del inven tario  —  Segunda su erte  de las do 
en que ha sido dividida la dehesa nom inada Valdecaba 
l ío s , term ino  de C ille ro s, procedente de los p ropios d 
dicho pueblo, de cabida de 2,668 fanegas de m arco Réa 
y  su equivalencia m étrica  es 1,717 hectáreas 53 área' 
94 cen ti áreas, 6) decím etros y 56 centím etros: esta sueri 
com prende u n  terren o  que h ay  inscrito  e n tre  el arrov  
de las R e tuertas, dehesa de D. Bonifacio Montero y  Do 
Ignacm \  a c a s , dehesa de Benavente hasta la ven ta  y  lii 
de de los terren o s do p a rticu la res , desde el moion seña 
lado á 7,980 piés de la sie rra  de Yaldelapa á d a r en 1 
confluencia de la dehesa de M ayada, con el a rroyo  de 1* 
R e tuertas: los perito s que la h an  reconocido la tasan  e 
ven ta  en la cantidad de 21,040 r s . , y  en ren ta  1 052 rs 
L # ¡ n da la caPha 1Í2ación por estó re n tó , a sc ien d e ' 
23,6/0 r s . , que serv irán  de tipo p a ra  la venta  : se ad 
v ierte  que en  la precitada su e rte  se hallan  enclavad; 
cuatro  prop iedades de p a rticu la re s , una de Justo Corde 
ro , de cabida 16 fanegas; o tra  de D. Félix Mateos de t 
fanegas ; o tra  de D. Eugenio O bregon , de 60 id. ’y ot] 
de A ndrés M artin A lbarran  ( la  v iuda ) de 50 fanegas ( 
cuya cabida se h a llan  deducidas las dichas propiedades

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  dichas sum as
El precio en  que fuere rem atada  la finca se pag ará  \  

la form a y plazos que p rev iene  la nueva ley de desam o 
tizacion.

Notas. La finca de  que se tra ta  no se halla  grava< 
con m ás cargas que los expresad as, según anteceden! 
que ob ran  en la A dm inistración  de Bienes nacionale 
pero  si apareciese, se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente  has 
la toma de posesión se rán  de cuen ta  del com prador

Cáceres 7 de Agosto de 1856.=MP. A ., M anuel Carni 
tero. 1

BURGOS.

Por p rov idencia  del Sr. G obern ad o r de esta provinci 
y  en  v irtu d  de las leyes de 1° do Mayo do i s s s  y  11 < 
Julio de 1856, é in strucc iones p a ra  su  cum plim ien to , < 
saca á púb lica  su b astó , en  el dia y ho ra  que se d irá  
finca s ig u ien te : ’

Rem ate p a ra  el dia 18 de Se tiem bre  de 1856, de do 
a u n ; de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instane 
del d istrito  del Mediodía y  escribano  D. Juan  Bonifac 
Toledo, que ten d rá  efecto en las Casas C onsistorial 
de esta corte.

Clero.

Núm. 944 del in v e n ta rio — Una azeña h a rin e ra , siti 
da sobre  las aguas del rio  Duero, térm ino  de la Balei 
jurisd icción  de Roa, con dos ru ed as y  local p a ra  o tra , i 
37 piés de línea y  47 de fondo, de p ied ra  sillería 
m an ip o ste ría , con sus h ab itacio n es , y  surca  p o r Cier 
arroyo, A„ m ajuelo de D. Pedro de la  T orre: adem as ! 
sitio_donae ha hab ido  o tra rueda con paso pa ra  u n a  p 
quena isla, y tiene de cub ierto  44 piés de línea y  16 
fondo: perteneció  al cabildo catedral de Roa, y  lleva - 
rentó Dorotea G arcía, po r la can tidad  de 1,20<úrs. anu; 
les: ha sido capitalizada en  21,600 r s . ,  v  tasada € 
26,750 rs.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo 
aquella.

El precio en que fuere  rem atad a  esta  finca se r  
gara  en  la form a y plazos que p rev ien e  la nueva  ley  
desam ortización.

Notas. Las ún icas cargas que  á esta finca se con 
cen  hasta  el dia son  las que qued an  e x p resad as , sepi 
anteceden tes q u e  o b ra n  en  la A dm inistración  de Bien 
nacionales de esta p ro v in c ia ; p ero  si en  lo sucesivo a j 
reciese a lguna o tra , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de posesi 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Burgos 9 de Agosto de I8 5 6 .= P . A., Felipe del Corr

SANTANDER.

P or p rov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de esta proví 
c ia , y  en v ir tu d  de las leyes dé 1.° de Mayo de 1855 y 
de Julio de 1856, é instrucc iones p a ra  su etim plitnen 
se sacan  á pública  su b asta , en el dia y  ho ra  que se di] 
las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate p ara  el dia 20 de Setiem bre de 1856, dé de 
á un a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instan» 
del d istrito  de M aravillas y  escribano  D. M anuel Qr 
y  P e ñ a , que  ten d rá  efecto en  las Casas Consistoria: 
de esta corte.

Propios.

Núm . 38 del inveniario.==U na c a s a - v e n ta , situada 
el pueblo de Igollo , A yuntam iento  de C am argo , corre 
p end ien te  á los propios de dicho püeblo  , con u n  por 
cub ierto  y  co rra l adyacente á la p a rte  del S u r de la m 
m a : m ide una superficie  de 3,782 p iés cu adrados: lin 
po r el S u r con cam ino Real de S an tander á R e in o sa . 
p o r los dem as v ientos con te rre n o  del pueblo: el po r 
ocupa u n a  cabida de 4,440 p iés , y  tiene los m ism os lii 
d e ro s , y  el co rra l con su  plaza de bolos 9,042 : linda  e¡ 
po r el N orte con dicho cam ino Real, V en daval, carre tí 
pública , y E s te , p rado  de los p rop ios del citado pueb 
produce todo u n a  re n ta  de 400 rs . ,  se lia capitalizado
9,000 r s . ,  y  se h a  tasado en 21,920 r s . , po r los cuales 
saca á subasta .

Núm . 15 del inven tario . —  Un p rad o  en térm ino  < 
pueblo de Igollo, A yuntam ien to  de C am argo , correspo 
d ien te  á los p rop ios del expresado p u e b lo : tiene Una s 
perficie de 154 y m edio carro s de  cab id a, del cuadro  
48 p iés de lad o , se h a lla  cerrado  so bre  sí de pared  
canto  sobre  can to , se tu ra  y  v a lla d o : linda p o r Nortí 
S u r  cam ino Real y  p rad o  de D. Joaquin  B o lad ó ,  y  E 
herederos de D. José de la T o rre : p roduce  en  re n ta  8 
r e a le s ; se ha capitalizado en  18,967 r s . , y  se ha  tasa 
en  22,000 r s . , po r los que se saca á subasta.

No se ad m itirá  p o s tu ra  que  no c u b ra  el tipo  de 
subastó .

El p recio  en  que  fu e ren  rem a tad as  se p a g a rá  en  
form a y plazos que  p rev ien e  la  n u ev a  ley  de desátnor 
zacion.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  gra! 
das con m ás cargas que las ex p resad as, según  resu 
de los antecedentes que existen  en  la A dm inistración  
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia ; pe ro  si aparecie  
se in d em nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  h a s ta  la  tom a de po 
sion  se rán  de cu en ta  del rem a tan te ;

S an tan d er 8 de Agosto de 18 o 6 .= E l C om isionado p r 
c ip a l, Ignacio F irm at.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor postor , 
cu al las p a g a rá , según  su  p ro c ed e n c ia , en  los plazos ¡ 
guien  tes:

Bienes del Estado. De m ayor c u a n tía , en  15 plaJ 
iguales y 14 años. De m enor c u a n tía , en  20 plazos igt 

| les y  19 años.



Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
v nueve anos.

L o s  compradores podran satisfacer el 30 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 18 0 6 , é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito del P rad o , y escribano D. José R uano , que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

P ro pios.

Números 941, 942 y 943 del inventario. =  Suertes 
dél caudal de propios de Jerez, señaladas con los n ú 
meros Í 6 , 17 y 18, situadas en eí pago del Alcorno- 
calejo, término de dicha ciudad, que lian apreciado u n i
das los peritos por considerarlo conveniente para la ena
jenación , compuestas de 85 y media a ranzadas, 40 de 
níonte de lantisco, palmas , rastrojos y carrascas de p ri
mera clase, 20 de segunda y 25 y medio de tercera: tie
nen 100 chaparros de prim era y *368 de segunda: linda 
S. hijuela com unera, E. tierras de D. Nicolás Calvo, N. de 
D. Juan Camacho y de D. Antonio Agorda, y O. Cañada 
de la Peñuela: libre de ca rg as: capitalizada, por la renta 
de 1.200 rs. que le han dado los peritos , en 27,000 rs. , y 
tasada en 41,460 r s . , que es el tipo por que se saca á su-

^^N úm . 1,030 del inventario.==Dedesa nom brada de Dos 
Hermanillas, en el término de Jerez de la Frontera , p ro 
cedente del caudal de propios de dicha ciudad , compues
ta de 300 aranzadas, 150 de tierra de monte de lantiscos 
y carrascas de prim era clase y 150 de segunda: indivisi
ble sin menoscabo de su valor : linda S. tierras de D. An
tonio López, N. y E. cañada y camino de Jerez, y O. Co
lada: libre de cargas : capitalizada , por la renta de 3,000 
reales que le han dado los peritos, en 67,500 rs., y tasa
da en 75,000 r s . , que es el tipo por que se saca ú subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta. : ,

El precio en que fueren rem atadas se pagara en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 7 de Agosto de 1856.=Joaquin de Hazañas.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

ALAVA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á publica subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el p recedente , y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,323 del inventarío .=U na casería , llamada Sa- 
cabiaga-zarra, sita en los términos de la villa de Deva, 
en el valle de A lbiscoa, procedente de las religiosas de 
Santa Cruz de Azcoitia: consta de las heredades siguien
te s : una de 9,007 y media posturas (31,095 metros 48 
centím etros), con 30 m anzanos, 30 fresnos, 7 nogales,
3 cerezos y 4 ciruelos: otra de 1,235 posturas (42,217 
metros y 27 centímetros! de avedo y robledal, con 240 
robles y 410 ayas: otra de 1,467 posturas (50,216 metros 
75 centímetros) de jaro de encino : otra de 144 posturas 
(4,934 metros 16 centímetros) de argonal: y el edificio de 
la casa con su teja-vana y demas obras, asi interiores 
como exteriores, que se hallan en un estado regular: 
confrontan por O. con los caseríos de Celayluce Capadio, 
y  por M. y P. casería de Golibar: otra heredad de monte 
ayedo de 231 posturas (7,915 metros 21 centímetros), 
con 80 ayas : confina por O. con heredad de D. Juan 
Francisco de Leizorrola, por M. con casería de Zagarreta, 
y  por P. y N. con caserío de Z uraviagaverri: los peritos 
declaran no ser susceptible de división esta casería y 
pertenecidos: la Administración la ha capitalizado, por 
la renta de 1,220 rs. que le han designado , por no te
nerla conocida, en 27,450 r s . , y tasada por los referidos 
peritos en 39,332 rs. 39 céntim os, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 1,324 del inventario. — Una casería, denomina
da Zacaviaga-verri, en jurisdicción de la villa de Deva, 
término de Albiscoa, procedente de las religiosas de San
ta Clara de Azcoitia , compuesta de las heredades si
guientes: una de 1,033 posturas (35,395 metros 75 centí
metros) de heredades; otra de 192 posturas (6,579 m e
tros 88 centímetros) de manzanal con 69 manzanos; otra 
d e 216 y medio posturas (7,418 metros 37 centímetros) de 
herval con un cerezo, 2 laureles, 2 mimbres y 3 níspe- 
peros; otra de 3,312 posturas ( 113,485 metros 68 centí
metros) de montes ayedos y demas con 13 nogales, 128 
fresnos, 10 ciruelos y 1,120 ayas, y el edificio de la casa 
que se halla en un estado regular: confina por O. con 
pertenecidos de la casería de Azcain, por M. de la de Za- 
caviaga-zarra, por P. de la Iruerrequeta , y por N. do las 
de Zugarreía y Zabaleta: no conociéndosele ren ta , ha 
sido capitalizada, por li  de 1,660 rs. que le han designa
do, en 37,350 r s . : y los peritos, al propio tiempo que le 
designan la renta y declaran no ser susceptible de d iv i
sión , la tasan en venta en 51,202 rs. 14 céntim os, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,325 del inventario—Una casería , sita en I r i-  
zar, denominada Guetarinecoa, procedente de las religio
sas de Santa Clara de Zumaya, compuesta de las here
dades siguientes: una porción de heredad con argomal, 
en el término de Corteta-aldea, de 26 posturas (890 m e
tros 89 centímetros) de heredad,, y 15 posturas ¡513 m e
tros 97 centímetros) de argomal: otra en Cosíeta-aldea 
de 184 posturas (6,304 metros 76 centímetros) de here
dad, y 146 posturas (5,002 metros 79 centímetros) de 
herbal, tiene 30 m anzanos, 2 cerezos, 2 fresnos y 3 no 
gales: otra de 240 posturas (8,223 metros 60 centí
metros) de herbal: otro término de Lizarreta de 310 
posturas (10,622 metros 15 centímetros) de terreno argo
mal y peñascal: otra de 186 posturas (6,373 metros 29 
centímetros) de argom al, con vivero de 2,000 plantas de 
manzanos y 580 castaños: otra en Sabalurra de 138 pos
turas (4,728 metros 57 centímetros) de heredad: otra en 
Lizarve de 89 posturas (3,049 metros 58 centímetros) de 
heredad: otra pegante á la casería de 46 posturas (1,576 
metros 19 centím etros) de h eredad , con 5 nogales y un 
encino: otra de 498 posturas (17,063 metros 97 centím e
tros) de terreno castañal, en Sisotonea, con 230 castaños, 
y  el edificio con su te ja-vana, horno y demas obras in 
teriores y exteriores: confinan con pertenecidos de dife
rentes caseríos, que por su mucha extensión se omite, 
pero constan y puede verse en el expediente: ha sido ca
pitalizada, por no conocérsete ren ta , por la designada 
por los peritos de 660 rs., en 14,850 rs., y tasado en 
venta por los mismos, al propio tiempo que declaran no 
ser susceptible de división, en 21,754 rs. 20 céntimos, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
mitecedentes que obran en la Administración de Bienes 
Racionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Vitoria 9 de Agosto de 1856.=*El Comisionado p r in 
cipal, Francisco Barber.

LERÍDA.

Propios.

. Por providencia del Sr. G obernador de esta provin- 
°la > Y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
ee Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, eii el dia y  hora que se dirá, 
la hnca siguiente:

Remate para el dia 18 de Setiembre de 1856 , de doce 
dfíüu1 • ta rd e> ar^e ®1 Juez de prim era instancia 

distrito de Lavapies y escribano D. Atan asió Ventura 
m°s, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 

esta corte.

Procedente de los propios de Castelldasens.

91 del mventario. =  Una pieza de tierra campa 
sene de. segunck calidad, sita en témino de Castellda- 

¿P.a rhda de Mas Roitg : lindante á O. con térm ino de 
* Roitg, á i\{, cot]l cam¡no fiei A lbi, á N. con término

de B im ferri, y á P. con el mismo. Su extensión de N. á 
M. es de 515 varas lineales, medida catalana, y desde O. 
á P. 455 v a ra s , lo cual produce una cabida general de. 
32 jornales 6 y media porcas, medida del pais, equiva
lentes á 14 hectáreas, 18 áreas, 31 centiáreas, un decí
metro y 62 centímetros cuadrados: ha sido tasada en 
46,860 rs. en venta , y 2,577 rs. en re n ta , y capitalizada 
en 57,982 rs. 50 céntimos, por cuya cantidad se subasta. 

Esta finca se halla sujeta á la servidum bre de pastos.
No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 

en la forma y plazos que previene la nuevaley de des
amortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en  ¡5 Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán ele cuenta del rematante.

Lérida 10 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado p rin 
cipal de ventas, P. A., Bartolomé Llinas,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las p agará , según su procedencia, en ios plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años..

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

RECTIFICACIONES.

La finca núm. 1,673 del inventario de la provincia de 
Sevilla, anunciada para subastarse el dia 26 de Agosto 
próximo , en el Boletín núm . 327, se dice haber sido ca
pitalizada en 36,340 r s . , habiéndolo sido en la cantidad 
fie 38,340 rs.

En la tercera suerte y últim a de la hacienda denom i
nada la Dehesa, de las fincas correspondientes á la pro -  
vincia de M urcia, anunciadas en el Boletín núm . 328, 
para subastarse el dia 30 de Agosto próximo , se expresa 
haber sido tasada en renta en 1,493 rs. 29 céntimos, y 
debe leerse 1,495 rs. 29 céntimos.

En el mismo Boletín, finca núm. 674 de la provincia 
de Ciudad-Real, anunciada para subastarse el 31 de 
Agosto próximo, se dice tasada en 38,680 rs., y debe leer
se en 39,680 rs.

La finca núm . 1,091 del inventario de la provincia de 
Toledo, anunciada en el Boletín núm. 333, para  subas
tarse el 9 de Setiembre próximo ven idero , se dice haber 
sido tasada en 36,785 r s . , y debe decir en 36,783 rs.

La tinca núm. 100 del inventario, procedente del hos
pital de San Juan de Dios de G ranada, anunciada en el 
Boletín núm. 335 pav a subastarse también el 9 de Setiem
bre próximo venidero, se dice haber sido capitalizada 
en 13,693 rs. 80 céntimos, y debe leerse 15,693 rs. 80 
céntimos.

Madrid 16 de Agosto de de 1856.

LERIDA.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 18 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Procedente de los propios de esta capital.

Núm. 6 del inven tario—Una casa con sus corrales, si
ta en esta ciudad y calle de T allada, procedente de los 
propios de la misma : lindante á O. con la casa de Mar
tin Bota, á M. con la calle , á P. con Pedro P a llas , y á N. 
con un callejón: consta de planta baja , piso y desvan, 
con dos corrales, uno de ellos cubierto : su contruccion es 
de piedra y tapia, y la superficie mide 10,936 palmos 
cuadrados, equivalentes á 414 metros y 24 centímetros 
cuadrados: ha sido tasada en 30,000 rs. vil. en venta, y 
1,000 en renta: capitalizada en 18,000 rs. Se subasta por 
la tasación.

Núm. 7 del inven tario .= Q tra  casa-carnicería, de la 
misma procedencia, sita en esta ciudad , calle del Hospi
tal : lindante á O. con la calle de C arnicerías, á M. con la 
del H ospital, á P. con casa de la viuda Solano , y á N. 
con la de la viuda de Ramón C astells: consta dicha casa 
de tres pisos, de los cuales uno se halla destinado al des
pacho de carnes , y dos que sirven de habitación ; advir
tiendo que no se enajena la planta baja por ser de p ro
piedad de D. Joaquín Lansoila. La construcción de la r e 
ferida casa es de piedra y ladrillo , y su extensión la de 
700 palmos cuadrados, equivalentes á 26’51 metros s u -  
ficiales: ha sido tasada en 22,000 rs. vn. en venta, y 1,000 
reales en renta: capitalizada en 18,000 rs. Se subasta por 
la tasación.

Núm. 8 del inventario. =  Una casa con sus corrales, 
de igual procedencia, sita en la calle del Rey, de esta 
ciudad: lindante á O. con las casas del Secretario, á M. 
con el callejón de la Panera, á P. con calle de la Panera, 
y á N. con la del Rey. Su construcción es de piedra y ta
p ia , y la extensión superficial de 31,875 palmos cuadra
dos, equivalentes á 1,207 metros y 42 centím etros: ha 
sido tasada en 26,400 rs. en ven ta , y 480 rs. en renta , y 
capitalizada en 8,640 rs. Se subasta por la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en 'la  Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, se in
demnizará al comprador.

Lérida 10 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado p rin 
cipal de ventas, P. A., Bartolomé Llinas.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 19 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Vicente Castañeda, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Instrucción pública.

Núm. 74 del inventario .=L a cuarta parte proindiviso 
que en la aceña , titulada de A den tro , de las dos que se 
denominan del Torreón, situada sobre el rio T ó n n es , á 
inmediaciones de la villa de A lba, perteneció al colegio 
de niñas huérfanas de esta ciudad : tiene una sola piedra, 
y su azuda ó pesquera es común á los dos artefactos: es
ta tiene algunos deterioros , asi cómo la aceña , cuya re 
paración podrá costar aproximadam ente 5,500 rs. según 
manifestación de los peritos: está arrendada dicha cuarta 
parte á Antonio Mosquete por la cantidad de 33 fanegas 
36 cuartillos de trigo anuales, cuyo arriendo venció en 
Diciembre últim o, continuando por la tácita : las que re 
ducidas á metálico á 24,90 rs., y capitalizada im portan 
15,126 rs. 75 céntim os: tasada por los peritos en 1,300 
reales en ren ta , y en 41,500 en venta , por cuva can ti
dad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que feiere rem atada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.'

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Salamanca 5 de Agosto de 1856.=Fausto María Ar~ 
riaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

-Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve a'Nos.

Los co..ipiadores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la 
Deuda púb lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos,

■ con los ab nos que para todo dispone la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

I 7.o que se anuncia al público con objeto de que los

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 17 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado p rin c i
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Lleréna y  su partido.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho á un principal de censo de 
13,000 ducados, que después del ano de 1,600 impuso sobre los 
bienes de propios de esta ciudad D. Benito Carranco, vecino que 
fue de Guadalcanal. cuyos bienes reclaman Doña Josefa y Doña 
llamona Ortega, vecinas de dicha villa , como herederas de Don 
Basilio de Arana y Sotomayor, tercer nieto que fue del referido 
D. Benito Carranco, á fin de que los que se crean con derecho á 
aquel capital, sus réditos y  demas bienes del mismo, lo deduzcan 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, que principiarán 
á correr y  contarse desde que este anuncio se inserte en la Ga
ceta d e  M adrid.

Dado en Llerena á 11 de Agosto de 1856.=Felipe Grana- 
dos.=Por mandado de S. S., Dr. Matías Fernandez y  Subirán.
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D. Antonio Ristol, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Manresa y su partido.

Por el presente se hace saber que por Miguel Mas y Torres, 
propietario de la villa de Artés, y  Ramón Casas y  Coma, también 
propietario de Monistrol de Caldees, se presentó un escrito de
mandando para que como á más próximos parientes de Pedro 
Casals, vecino que fue de la villa de Sanpedor, se les adjudicase 
á su favor la causa pia fundada por dicho Casals en su último 
testamento, otorgado en 14 de Noviembre del año 1379 ante el 
escribano D. Antich Sala, que es la de casar doncellas hijas de la 
casa Manso Casals, del término de la Yallsdeshorts; de la casa 
Mas de las Covas, del término de Sallent, y  de la casa Casanova, 
de la villa de Sanpedor. Por lo tanto, á instancia de los deman
dantes, se cita á los más próximos parientes del referido Pedro 
Casals, y  que se crean con derecho á la mencionada causa pia, 
para que dentro el término de 30 dias, contaderos á la publica
ción dé este edicto, comparezcan en este Juzgado á usar de sus 
respectivos derechos; pues que pasado dicho término sin haber
lo verificado se dictará la providencia que corresponda, parán
doles los perjuicios que haya lugar.

Dado en Manresa á 17 de Julio de 1856. — Antonio R istol.=  
Por su mandado, Ignacio Mandrés. 3241

D. José Tomas Oria, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Toro y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de San Sebastian de los Caballeros de 
esta ciudad, por Doña Francisca Palacio, vecina que fue de ella, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a ce ta , se presenten ante este Juzgado por 
medio de procurador con poder bastante á usar del que se crean 
asistidos en el pleito que en reclamación de la propiedad de es
tos bienes tienen entablado los hijos de D. Pedro Núñez Cifuen- 
tes y  Doña Calixta Ladrón de Guevara, vecinos de Villalpando; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho término, se
guirá el pleito su tramitación ordinaria, y les parará perjuicio la 
sentencia que recayere.

Dado en Toro á 4 de Agosto de 1856.=Tom as Oria.— Por su 
mandado, licenciado José Alvarez Salinas. 8242

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Dominguez, Juez 
de primera instancia en esta capital, dictada en testimonio del 
escribano de número D. Pedro Clemente Marin, se cita y llama 
por tereera y  última v ez , y término de 10 dias á todas las perso
nas que en cualquier concepto se crean con derecho á la mitad de 
los bienes que constituyen la vinculación fundada por el Dr. Don 
Juan de las Muelas , presbítero, cuyo último poseedor fué otro 
D. Juan de las Muelas, que falleció en 8 de Abril de 1849 , á fin 
de que comparezcan por medio de procurador autorizado en for
ma á deducirlo en dicho Juzgado y escribanía en el expediente 
instado por D. Julián de las Muelas, heredero é inmediato sucesor 
del último D. Juan , sobre que se le adjudique la citada mitad de 
bienes en concepto de libres; apercibidos de que trascurrido dicho 
término sin haber comparecido , les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Agosto de 18o6.=Marin. 3243

D. Víctor de Salinas, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad de Málaga & c.

En virtud del presente se hace convocatoria por término de 
30 dias á todas las personas que en concepto de hijos, herederos 
y ciernas interesados, se crean con derecho á los bienes quedados 
por el fallecimiento ab  intestato de Francisco Jiménez Pomar, 
natural y vecino que fue de esta ciudad, y los que se consideren 
asistirle dicho derecho se presentarán dentro de dicho término 
en este mi Juzgado y escribanía del infrascrito para acreditar 
en forma legal el que ostenten, y  pasado aquel sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Agosto de !856.=Víctor  
de Salinas—Por mandado de S. S., Froilan Cantero. 3244

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes del beneficio colativo fundado 
por Francisco de Gracia en la iglesia parroquial de San Gil Abad 
de esta ciudad bajo la invocación de San Pedro, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su publicación en la G aceta  del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en debida y  
legal forma; pues pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que alegar ignorancia no puedan, he 
mandado fijar el presente á solicitud del Sr. Marques del Valle.

Dado en Zaragoza á 7 de Agosto de 1856.=-Gregorio Roza- 
lem .=Por su mandado, José García. 3245

D. José María. Perez Barrera, Alcalde primero de esta villa, y
Juez interino de primera instancia de ella y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, que principian desde el 
en que se inserte este edicto en la G aceta de M a d r id , cito y lla
mo á todo el que se crea con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en Villanueva de los Castillejos por Pedro Lorenzo é 
Isabel Alonso, y  agregación hecha á la misma por Gaspar Gómez 
Ponce, para que se personen con los documentos necesarios en 
los autos instruidos á instancia de Doña María González.

Dado en Huelva á 13 de Agosto de 1856.=José María P erez .=
José María de la Corte. 3246

D. Angel Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente, encargo y  suplico á los Sres. Alcaldes consti
tucionales y comandantes de los puestos de la Guardia civil de 
esta provincia, se sirvan practicar las más eficaces diligencias en 
busca y captura de Estanislao Rodríguez, soltero, de edad de 
27 años, natural de Serón, en la provincia de Soria, partido de 
Almazan, de estatura de mas de cinco pies, bien formado, cara 
regular, color trigueño, ojos azules, nariz regular, pelo castaño 
oscuro ó negro, barba clara sin patillas ni bigote, vestido con 
pantalón de tela de verano jaspeado de blanco y negro, blusa con 
cuadros blancos y negros, alpargata abierta con cinta azul ó negra 
un pañuelo en la cabeza encarnado con pintas blancas, puesto á 
estilo de Aragón, sin chaleco, chaqueta ni sombrero; y  caso de 
ser habido se servirán disponer su conducción á este Juzgado 
en clase de retenido y con la seguridad competente.

Colmenar Viejo 14 de Agosto de 1856 .= Angel G om ez.=Por 
mandado de S. S., Alfonso Rosalen. 3176

D. Pedro de Echenique, Juez dé primera instancia de Teruel 
y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Doña Rafaela Calvo, viuda, natural de Poveda de la 
Sierra, vecina de Madrid, para que dentro de nueve dias siguien
tes se presente en las cárceles de esta ciudad á tomar traslado y  
defenderse de la culpa que contra la misma resulta en la causa 
formada de oficio sobre estafas á Mariano Torres y  Pascual Pe
rez , de esta vecindad; que si asi lo hiciere se le guardará justicia 
en lo que la tuviere, pues pasado dicho término sin verificarlo 
se seguirá la causa én su ausencia y rebeldía, y las notificaciones 

i y demas diligencias que en la misma ocurran se harán y notifi

carán á los estrados del Tribunal en lugar de su persona, y  (e 
pararán el mismo perjuicio que si se hicieren á la misma.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se manda publicar y  
fijar el presente.

Dado en Teruel á 12  de Agosto de 4 8 5 6 .= Pedro de Echeni
que. = P o r  mandado de S. S . . José Torres. 3177

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G ober- 
cion hasta las doce de la noche del dia 21 del actual , se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

A lava, A lbacete, Avila , Badajoz, Barcelona, Búrgos, 
Cáceres, Córdoba, Coruña, Cuenca, G erona, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Mur
cia, N avarra, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
San tander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Za
ragoza.

M ADRID.— Parece que la cosecha de garbanzos ha 
sido este año abundante en ámbas C astillas, siendo de 
esperar por lo tanto que á lo ménos este artículo de p ri
m era necesidad pueda com prarse á un precio cómodo.
(Epoca. )

Ha sido preso el asesino del Capitán de la Princesa 
que fué muerto en la plaza de la Cebada durante los til- 
timos sucesos. (Id.)

Todas las semanas sale de Madrid con su escolta co r
respondiente una cuerda de hom bres y otra de mujeres 
que por delito de vagancia van destinados á los pueblos 
de su naturaleza. (Id.)

La sección de la Guardia civil correspondiente á esta 
provincia ha vuelto á ocupar el piso bajo del convento 
de San Martin. (Id.)

El calor máximo de anteayer ha sido de 21°,5, y  el 
mínimo de 11°,7 del termómetro de Reaumur. (Id.)

TOLEDO 20 de Agosto.— La seguridad con que El 
Occidente, diario político de esa corte, afirma en un suel
to de su número de ayer que en esta provincia se está 
reorganizando la Milicia N acional, exige una declaración 
terminante. La Milicia Nacional de la provincia de Tole
do está por completo disuelta. Las órdenes del Gobierno 
de S. M. en esta parte han sido cumplidas con la más 
escrupulosa exactitud, y  á las Autoridades militar y ci
vil que les ha tocado ejecutarlas no excederá ninguna 
otra en lealtad , acierto y prudencia; circunstancias que 
han producido que el total desarme se verifique sin el 
menor accidente ni embarazo. Acaso la provincia de To
ledo sea una de las que más* sumisas han acatado las 
disposiciones del Gobierno, fiel y puntualm ente secunda
das por las referidas Autoridades. (C. de la G.)

CÁDIZ 17 de Agosto.—Tuvimos el gusto de asistir án’ 
tes de ayer á un  espléndido almuerzo con que el Capitán 
del vapor español Pájaro del Océano obsequió á bordo de 
este hermoso buque á varias familias de la población.

Fueron doblemente agradables las horas que allí p a 
samos , porque á la animación y alegría que reinó en tre  
las personas de ámbos sexos que se reunieron y que que
daron con razón agradecidas á los galantes obsequios de 
que eran objeto por parte de los Sres. Capitán y consig
natario del b u q u e , se agregaba la im presión grata que 
causó en nosotros la vista de un  vapor que honra segu
ram ente á la m arina m ercante española, y q u ed e  seguro 
nada tiene que envidiar á los mejores del extranjero.

El buque mide 2,300 toneladas, y sus dimensiones, 
según las medidas inglesas, son 240 piés de eslora, 38 de 
manga y 25 de puntal.

La preciosa m áqu ina , obra de los fabricantes Guión 
Boardmau y compañía, de Nueva-York, tiene la fuerza 
de 1,000 caballos: el diámetro del cilindro son 60 pulga
das inglesas : el espacio que recorre el émbolo, 12 piés 
ingleses, y la superficie en contacto con el fuego 5,400 
piés cuadrados.

La mejor recomendación de la máquina y de la bue
na construcción del buque está en la rapidez de sus via
jes que justifica el nom bre que lleva. Baste decir que an
da de 13 á 14 */¿ millas por h o ra , y que puede ir de Cá
diz á la Habana en trece ó catorce días y á lo más en 
quince, no impidiéndolo ocurrencias im previstas ó de
tenciones forzadas.

El Pájaro del Océano tiene cabida para 156 pasajeros 
en prim era cám ara : hay una cam areta para las criadas, 
un salón general, otro salón particular para señoras, un 
cuarto de baños, un comedor para cerca de 200 perso
nas ócc. & c., hallándose todo dispuesto de m anera que 
no carezcan los pasajeros de cuantas comodidades pueden 
apetecerse. El servicio á bordo es inmejorable.

En fin, el Pájaro es una gran adquisición para nues
tra  m arina mercante. No somos nosotros competentes 
para juzgar de su m érito : decimos solo lo que nuestra 
razón nos dicta como im peritos en la m a te r ia ; pero no 
creemos equivocarnos en el justo elogio que acabamos de 
hacer de las propiedades y circunstancias de dicho vapor, 
el cual sale hoy de nuestra bahía para Puerto-Rico y la 
Habana. (El Comercio.)

VICH 17 de Agosto.—La semana que finió ayer pue
de llarm arsedelos incendios. El 13 le comuniqué el acae
cido en esta ciudad, debido, se cree, á una imprudencia. 
El 15 acaeció otro en el término de Yilaleons, produci
do al parecer por la ocurrencia de un botarate que qui
so saber si una mata a rd e ría ; la planta a rd ió , y lo peor 
fue que se comunicó á o tra s , y fue creciendo con una ve
locidad espantosa. Las gentes de los pueblos comarcanos 
procuraron defender los términos de sus demarcaciones, 
y ais larlo , lo que creo se consiguió ayer después de ha
ber recorrido una extensión grandiosa quemando cuanto 
encontraba: se hace ascender á 70,000 haces de fagina la 
leña consumida, siendo casi en su totalidad de la propie
dad de Fábregas, propia de un  hacendado de esta, que 
casualmente se encontraba a lli, á ser ciertos los datos 
que se me han comunicado.

En San Andrés de Balcells tuvo lugar otro incendio, 
que no fue tan temible como el anterior, por falta de le
ña de grueso calibre.

En San Julián de Vilatorta hubo otro que por ser en 
medio dia pudo ser dominado , y un amago de otro p ro 
ducido, según se dice, por un hom bre encendiendo un  
fósforo.

La causa principal se atribuye á la gran sequía que lo 
acaba de devorar to d o , estando ya echada á perder la 
s e g u r a  cosecha, dicha de «tardanerías.» (D. de B .J

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  Paris, 
24 de Agosto de 4856.—SS. MM. han llegado con toda ffe- 
licidad á Biarritz ayer al medio dia. El Emperador ha 
dado orden para que se reparta á los que han experim en
tado pérdidas á consecuencia de las inundaciones un 10 
por 100 del total de aquellas.

Ayer eligimos, con referencia á un despacho tele
gráfico , que el M orn ing - A dvertí ser  daba como cosa 
resuelta la cuestión anglo-americana. El citado perió
dico, cuyo artículo tenemos á la vista, dice en efecto 
que está completamente arreglado el asunto bajo 
las condiciones presentadas por M. Dallas, que son 
la devolución de las islas de la Bahíá á Honduras 
obligándose el Gobierno de esta República á no ce
derlas á ninguna otra Potencia. El M orn in g -A d ver-  
tiser  asegura que se firmará un tratado entré las 
tres partes interesadas; Francia también acepta es
ta combinación, y  ha manifestado estar dispuesta á 
firmar el tratado si se creia conveniente.

Los periódicos ingleses han abandonado el tema 
de recriminaciones contra Rusia , excepto el É cotw - 
m is t , periódico semanal, á cuyos artículos sé atM- 
buye cierta importancia por suponerse que se en
cuentra en íntimas relaciones con algunos de los 
miembros del Gabinete. El mencionado periódico 
abandona la cuestión de la isla de las Serpientes,

para resucitar la de las fortificaciones de Reñí é Is- 
mail.

no sabem os n ad a  nuevo  dé P o rtu g a l. Hé a q u i lo 
qu e  d ice el P ortugués  bajo  el ep íg ra fe  d e  alerta ,

«Nos consta que se p reparan  nuevos disturbios.
«Sábese que se han comprado muchas arm as en la fe

ria de Ladra á un arm ero de la calle Nueva de la Palma 
y á otros.

«También se dice que los incendiarios se han arm ado 
de cohetes para lanzarlos horizoníalm enle contra la c a 
ballería. La policía debe saberlo to d o , y en momentos 
como los actuales la verdadera legalidad es asegurar 
cuanto antes el restablecimiento del orden público.

«ElG obierno agotó ya los medios persuasivos y b lan 
dos ; ahora es preciso refrenar los alborotos con enérgica 
firmeza. No puede continuar este estado de cosas subver
sivo y anorm al; con él sufren los pobres, los ricos, la 
industria , el comercio, el trab a jo so s  pequeños, los gran
des , los pacatos y los mismos instigadores.

»Que no se quejen luego. La fuerza pública va á ser 
empleada eficazmente; lo exige el derecho de propiedad 
y el prestigio y la seguridad del poder.

»Es preciso ver y  oir por todos lados. La im prenta re 
generadora aconseja al Gobierno que conserve las Auto
ridades que no le saben servir ó le venden, y cuando los 
diarios que defienden la política actual ó apoyan al Go
b ierno , aquella emplea el sarcasmo y se une á los incen
diarios que insu ltan  á la Autoridad.

«¡Alerta! Preciso es que el reinado de D. Pedro Y no 
empiece como el de Doña María II.

»Los hom bres que están al frente del poder tienen 
grandes deberes que cum plir.

«¡Alerta!»

Por el paquete P ersia  hay noticias de los Esta
dos-Unidos hasta el 6 de Agosto. Son de escasísimo 
interés. La comisión de vigilancia de California, 
que se sospechaba quería separarse de la Union, ha 
enviado á Washington las protestas más formales 
en contrario. Las noticias relativas á las cosechas 
en la Union eran sumamente favorables.

El N ew -Y o rk -H era ld  publica noticias de Méjico 
del 18 de Julio, y de Veracruz del 2 2 . El Presidente 
Comonfort continuaba en su empresa de desamor
tizar los bienes del cléro. El dia 12!, según dicho 
periódico, fue públicamente recibido por el Presi
dente de la República nuestro Representante el Se
ñor D. Miguel de los Santos Alvarez. Todos los 
miembros del Gabinete, el Gobernador y el Coman
dante general del distrito, el Comandante de pala- 
ció y un considerable número de altos funcionarios 
de grande uniforme asistían á la ceremonia. El sa
lón llamado de Embajadores estaba lleno de una 
multitud de curiosos.

Los periódicos del Brasil y de Montevideo, traí
dos por el A v o n , contienen curiosos detalles sobre 
un incidente ocurrido en el Estado de Uruguay, 
que amenazan romper las buenas relaciones de este 
con el Imperio de D. Pedro. Aunque en aquella par
te de la América del Bar no se habia turbado la 
tranquilidad desde el mes de Junio, reinaba siem
pre una lucha sorda entre Flores y Oribe, amena
zando desenvolverse en cuanto se han visto los dos 
como únicos para partirse las influencias guberna
mentales: á pesar de que ninguno de ellos ejerce 
función alguna en el Estado, tienen grande influen
cia: Flores, porque dispone d élas dos Cámaras; 
Oribe, porque el poder ejecutivo recibe sus inspi
raciones.

De esto ha resultado una serie de conflictos en
tre el Presidente y las Cámaras; el más reciente de 
ellos, y que ha dado márgén á la cuestión referida, 
ha sido el siguiente;

El Presidente de la Cámara dé los Representan
tes hizo votar á sus colegas por unanimidad un 
mensaje, que pedia se despidiera al Embajador del 
Brasil.

Este mensaje ha sido motivado por la ruptura 
de las relaciones diplomáticas con M. Amara!, Em
bajador en cuestión, lo cual tuvo lugar en el mes 
de Agosto del año último, cuando aquel diplomáti
co rehusó poner las tropas de su Gobierno que ocu
paban el Uruguay á disposición de Flores, Presi
dente á la sazón de la República, y que quiso in
tentar un golpe de Estado. M. Bustamante, suce
sor de Flores, reanudó al momento con M. Ama- 
ral las interrumpidas relaciones ■, y desde entonces 
continuaron de la manera más satisfactoria. Cuan
do se renovaron los poderes dé M. Amaral por la 
elección del actual Presidente Pereira, el Gobierno 
de Montevideo no hizo reclamación alguna.

En este caso el Presidente ha contestado al men
saje referido qué la decisión de la Asamblea com
pete á ambas Cámaras.

Tal es el estado de la cuestión: el lenguaje de 
los periódicos dél Brasil da á entender que este Go
bierno no llamará á su Representante.

GRECIA.—Atenas 2  de Agosto.— Cartas de todas las 
localidades de Beocia y  Locrida anúrician la destrucción 
completa de los salteadores. Los que habían escapado á 
las persecuciones anteriores, habían acabado por form ar 
una sola b an d a , compuesta de 24 hom bres, que acosada 
noche y dia por las tropas, se habia refugiado en sus 
m ontañas casi inaccesibles. El compañero del salteador es 
el pastor que le provee dé p a n , carne y municiones. Dió~ 
se principio por alejar á los pastores dé estas montañas, 
y proporcionarles otros pastos; se cortaron al mismo 
tiempo los únicos m anantiales que podían ofrecerles agua, 
y  por último se les atacó en  sus guaridas. Después dé un 
combate encarnizado, se cogieron cuatro , y fueron m uer
tos. Se dice que los Embajadores de Francia é Inglaterra 
han escrito al Gobierno para felicitarle por este resulta
do. {Gaceta de Trieste.)

AUSTRIA. Viena 11 dé Agosto.—Al lado de la cues
tión napolitana, que seguri las noticias más recientes, no 
parece haber tomado un giro tan satisfactorio como podía 
esperarse hace algunos d ia s , el asunto de Dinamarca 
preocupa mucho á los círculos diplomáticos. Nuestro Ga
binete acaba de recibir la noticia oficial de la próxim a 
llegada á Viena de M. Sponek , Consejero privado dina
marqués. Se sabe qüe este diplomático trae un  memorán
dum  del Gabinete de Copenhague, relativo á la cuestión 
de los dominios del H olstein-Lanenburgo. La prim era nota 
que el Austria habia enviado al Gabinete de Copenhague 
no habia recibido respuesta ; y sólo después de haber re
cibido la nota segunda, es cuando el Gobierno dinam ar
qués hizo anunciar que M. de Sponek iba á dirigirse á 
las cortes de Berlín y Yieha. (Borsenhalle.)

I dem 12  de Agosto.— Se ha enviado al Barón de Hub- 
ner un  correo , portador de despachos que le ordenan di
rigirse á Ñapóles lo más pronto posible. Parece que las 
cortas gracias concedidas por el Rey dé Nápoles rio han 
tranquilizado á la corte de V iena, y se cree deber dar 
curso á la misión de que ha estjdo encargado el Barón 
de Hubner. (Corresp. de Nuremberg.)

Idem 4o de Agosto.—  Las seguridades dadas por M de 
Balabine, en nom bre de su Gabinete, relativas á la ejecu
ción del tratado de París, han recibido una interpretación 
singular. Se dice en efecto, pero sin qne podamos salir 
garan tes , que se ha enviado por el telégrafo una órden 
del Emperador á todos los Comandantes dé cuerpos del 
ejército austríaco que les prescribe que en el termino



de 24 horas llamasen á cuantos estuviesen con licencia. 
Añádese que el Barón de Hess lia sido llamado ayer m a
naría á la habitación del E m perador, y que en esta en
trevista se lia resuelto la movilización inmediata de todo 
el ejército austríaco. Los que estaban con licencia en los 
alrededores de Yiena llegaron sucesivamente á la capital, 
y  desde ayer salen convoyes para  los diversos regim ien
tos , tanto de Italia como de Galitzia. (Gaceta de Colonia j

DINAMARCA .— Copenhague 4o de Agosto.—Los hijos 
del P ríncipejle  Dinamarca acaban de librarse de un gran 
peligro. Paseábanse los cuatro hijos en coche , con su 
aya , cuando los caballos se desbocaron, sin que el co
chero pudiese detenerlos. Por fo rtuna , dos húsares se a r
rojaron á la cabeza de los caballos, y pudieron detener
los, sin que haya sucedido más.

De la frontera italiana 44 de Agosto.-E sc r ib e n  de Roma 
que la cuestión pendiente entre U Santa Sede v la Rusia 
parece haber entrado en una via más favorable. El Papa 
regala al Em perador Alejandro una estatua del escultor 
di Fabri que representa la m uerte de Miion croíoniata. El 
Principe Flavio di C higi, que se dirige á Mosco\v para 
la coronación, está encargado de entregar este grupo al 
Emperador, Parece que la presencia de M. de Kisseleff ha 
contribuido mucho á la solución de las dificultades que 
subsisten entre la corte de Roma y la Rusia. Aunque no 
se hable todavía del nom bram iento de seis Obispos cató
licos destinados á R usia , se dice sin embargo que el Car
denal tiene ya los diplomas relativos á estos nom bra
m ientos, y  es posible que la cuestión de la publicación de 
estos diplomas se agite en Moscow cuando se verifique la 
coronación. (Diario aleman de Francfort.)

A L E M A N IA  Francfort 42 de Agosto.—La manera 
con que la Dieta en su sesión del 2 ha decidido la cues
tión de las fortificaciones suplementarias que hay que 
exigir en R astad t, está considerada como un nuevo tr iun 
fo obtenido por la Prusia sobre el Austria. Esta última, 
como es sabido, insistía cerca de la Dieta para aplicar 
especialmente los 888,000 florines, ó 1.700,000 francos, á 
los trabajos de un vasto campo atrincherado que se esta
bleciese al lado de Rastadt y  en comunicación inmediata 
con los fuertes de esta plaza. La Prusia m iraba la ejecu
ción de esta medida como una seguridad de supremacía 
m ilitar del Austria en el Sud de la Alemania.

Los votos en el seno de la Dieta y en su comisión mi
litar han estado mucho tiempo divididos sobre esta cues
tión : m ientras que en gener al los Estados del Norte de 
Alemania opinaban por el sistema prusiano, el mayor 
núm ero de los del Sud se ponían de parte del Austria 
cuando en la sesión del 2 la Prusia ha conseguido la d e
cisión en su favor, por la mayoría de la Asamblea, so
bre la cuestión de las fortificaciones de la plaza de 
guerra de Rastadt. (Corresp. particular.)

MISCELANEA EXTRANJERA

La Gaceta de Saboya publica los nuevos porm enores 
siguientes de la ascensión que se verificó el 5 de Agosto 
en  el valle de Chamouni por el Conde de Bouillé: °

Habiendo partido las carabanas el dia 4 á las siete de 
la mañana , atravesó el mar de Hielo y algunos sitios pe
ligrosos ; llegó á las ocho de b  noche al pié del M onte- 
Bíánco del Taeul. No encontrando en las costas de este 
Océano helado alguna roca donde pudiera abordarse, se 
vieron los viajeros en la necesidad de bajar á una grieta 
ó abertura de cinco metros de profundidad , donde pasa
ron  la noche con una tem peratura de diez grados bajo 
cero. El siguiente dia á las cuatro de la mañana em pren
dieron de nuevo su exploración, y á las seis llegaron al 
pié de la Aguja del Mediodía, roca tajada de 300 metros 
de a ltu ra , rodeada de inmensas grietas, y  cuya superfi
cie perpendicular está erizada de picos inseguros y de 
trozos de hielo que se desprenden, causando un estrépito 
semejante al de las descargas de artillería.

Después de vencer obstáculos inauditos, arrostrando 
la m uerte á cada paso, se enarboló la bandera de la ex
pedición en la punta de la A guja , siendo como las ocho. 
La bajada fue horrible, y todos tuvieron motivo para 
recordar la catástrofe de los guias del Doctor Hamel en 
1820. Los viajeros em prendieron su marcha por el mis
mo camino que habían traído, y llegaron á Chamoní el 
mismo dia á las siete y media de la tarde.

— El 2 de este mes , dice el Journal de Baviere, abrien
do un poco en W esterhofen , se descubrió la punta de 
un  pavimento de mosáico y muchos pequeños conductos 
asi como una especie de cisternas para las aguas llovidas. 
Habiendo continuado cuidadosamente los reg istros, se ha 
descubierto un magnífico mosaico que es un asunto de 
admiración de toda la comarca, y que por su valor artís
tico deberá llam ar la atención de los amigos de las artes. 
El pavim ento de mosáico, descubierto en una superficie 
de 800 p ies , que según las medidas que se han tomado, 
no debe constituir sino la mitad de lo que es, está en ge
neral bien conservado. Se ven alli figuras de dioses m a
rinos, trinones y  ninfas nadando en el agua y dirigiendo 
monstruos.
—Por más esfuerzos que ha hecho la corbeta de vapor 

Reine Hortense , en la que va embarcado el Príncipe y la 
comisión científica que le acompañan con objeto de visi
ta r  la Islandia y explorar la isla de Jean-M ayen, que 
contiene el volcan más inmediato al polo, no ha podido 
abordar dicha is la , deteniéndola una barrera  de hielos 
que se extienden hasta *8 leguas de distancia de ella, 
volviendo por consiguiente de arribada á Reikiavek el 15 
del pasado. El 1 4 del mismo se recogió en Saint-Marga -  
rite-H ope (una de las islas Oreadas] una redoma metida 
dentro de un tarugo de m adera, que contenia un papel 
escrito con lápiz, y en francés, latin é ingles. En él se 
decía: «Viaje de su Alteza Imperial el Príncipe Napoleón, 
yacht im perial Reine Hortense, mandado por M. de la 
R onciere, Capitán de la marina imperial. Este papel ha 
sido echado al mar el 26 de Junio de 1856, por los 9o 
39' de latitud y 9o 17' de longitud del meridiano de Paris. 
Se suplica á cualquiera persona que lo encuentre tenga 
la bondad de rem itirlo al Cónsul francés más inmediato 
al sitio en que se recoja.

Debe haber habido erro r en la latitud ó al escri
birla ó al copiarla, y omisión en la longitud , en la que 
no se expresa si es oriental ú occidental.

—Uno de los obstáculos principales que se oponen á la 
sustitución de las pesas y  medidas decim ales, á las u sa
das en diversos países, procede de la dificultad más ó 
ménos grande que se halla en la reducción de estas á 
aquellas. Otra cosa seria si se hallase un instrum ento que 
con prontitud y sencillez y sin exigir cálculo alguno, 
trasformase los guarismos expresivos de las antiguas pe
sas y  medidas en sus equivalentes métri'cos decimales. 
Esta invención deseada existe ya, según el testimonio 
del Presidente de la Academia de Ciencias de Bolonia, el 
Sr. Muzzi, que en la revista Felsinea del mes de Octubre 
últim o, describe un instrum ento que denomina balanza 
de conversión , y es una especie de rom ana de báscula, 
sobre cuya barra  se hallan trazadas sin confusión divi
siones dispuestas de modo que inmediatamente presentan 
la correspondencia m étrica , con una exactitud matemá
tica desde media gram a hasta 200 kilógrainos. Su in v en 
tor es M. Lollini.

—Otro nuevo proyecto intenta llevarse á cabo para en
lazar los continentes europeo y americano por medio de 
u n  alam bre eléctrico al través del Océano Atlántico. La 
longitud de cable ha de ser de 2,400 m illas , y para ten
derlo se em plearán dos grandes vapores, llevando cada 
lino á bordo 1,200 millas de cab le : se reunirán  en un 
punto céntrico entre Irlanda y Terranova en donde u n i
rán  los dos trozos; y partiendo en direcciones opuestas, 
lo irán teniendo hasta llegar á ambas costas. El proyecto 
es m uy colosal, pero no imposible: el siglo IX está lla
mado á sobreponerse á la na tu ra leza , robándola uno á 
uno todos sus secretos.

— El Diario de la Librería , periódico bibliográfico de 
la capital del vecino Im perio, anuncia la publicación del 
prospecto de los Manuscritos políticos, autógrafos é inédi
tos del Rey Luis Felipe , tranquilizando por medio de una 
nota á los futuros adquisidores sobre el origen de la p ro
piedad de estos m anuscritos, que no fueron , d ice , como 
podría suponerse, robados de las Tullerías en Febrero 
de 1848.

Se anuncia igualmente la aparición del tomo 1 4 de la 
Historia del Consulado y  del Imperio.

—Se acaba de ensayar en el ferro-carril de Baltimore 
á Ohio de los Estados-U nidos, un nuevo modelo de loco
motora para rem olcar un convoy de seis carruajes á la 
velocidad de 25 millas por hora sobre las frecu en testen - 
dientes de este camino , entre las que se cuentan algunas 
de 1,17 por 100. Esta m áquina pesa 33 toneladas, y va 
montada sobre 12 ruedas de 14 pulgadas de diámetro. El 
maquinista va en la parte anterior de la locom otora, y 
no en la posterior como en los sistemas conocidos.

—El Üokierno inglés ha dispuesto un nuevo sistema 
de fragatas que guarda proporción con ías démás obras 
gigantescas del siglo. Se éstá construyendo úna en Pem - 
broke que llevara el nom bre de Diadem , y que áun 
cuando no ha de m ontar más que 32 piezas tendrá 261 
* / 1 í | l0a Kles Búrgos de eslora, y una capacidad de 
mas de 2,100 toneladas. Su arm amento consistirá en 32 
cánones de á 68 , ó sean de ocho pulgadas inglesas, y 
uno giratorio de peso de 95 quintales y 10 piés de largo. 
Las m áquinas serán de 1,000 caballos ele fuerza. Su com
pañera la Doris está tam bién m uy adelantada.

Aparte de estas nuevas construcciones, se botó al 
agua en el arsenal de D eptford, el 19 del pasado, la fra
gata Esmerald, de 50 cañones, y pocos días ántes’una ca
ñonera de grandes dim ensiones, construida para -el mis
mo Gobierno en los astilleros particulares de Messrs 
W hité , de Cowes.

—Según escriben de Roma a la Gaceta de Aucisburno un 
ingles opulento llamado Juan Number, que reside en Ge
nova hace algunos an o s , ha tenido la singular idea de 
m ontar sobre ruedas un barco de vapor de héiioe á fin 
de correr en el por el camino de hierro. El buque Ibera
mente consl ruido, fué sacado del agua y llevado á la es
tación de Morges, de donde ha partido para Iverdon, 
movido por la fuerza de su vapor, que por medio de un 
mecanismo ingenioso se separa del hélice y obra sobre 
las ruedas. Desde Iverdon se trasportó en seis minutos 
al lago de N eufchatel, y de aqui partió hacia Soleure.

MERCADOS EXTRANJEROS

F rancia. Havre B de Agosto.—  Tenemos animabion 
en la dem anda, y  él mercado ve desaparecer sus exis
tencias porque, ademas del consumo in te rio r, se em
barca bastante para España y Portugal. Las noticias de 
los Estados-Unidos nos anuncian algunos refuerzos con
siderables de trigos y harinas.

M a r se lla  9 de Agosto.—Los vientos variables del Este 
y O este, brisa fresca , que reinan desde algún tiempo en 
nuestra r a d a , nos traen diariam ente unos 50 buques 
procedentes de dichas regiones, siendo siempre la parte 
dom inante de sus cargamentos los trigos de Ita lia , del 
Danubio y del m ar Negro. Esta abundancia de cereales 
ha producido un  descenso de un franco para los dispo
nibles.

Excita un  clamoreo: general la cantidad de buques 
que hay en nuestro puerto , tanto que los C apitanes, no 
pudiendo atracar á los muelles más que por tu rn o , no 
entregan sus cargam entos, ni los reciben sus consigna
tarios. Y como en este intermedio los trigos se van reca
lentando, esto origina una m ultitud de pleitos. Por ma
nera que se esperan con impaciencia las calmas propias 
de la estación para que dism inuyan los arribos y poder 
descargar con más ho lg u ra , siendo esto tanto más de 
desear cuanto que se aguardan todavía de 2 á 300 b u 
ques del m ar Negro.

Nuestra población va tomando tal increm ento que 
hoy cuenta ya con 240,000 hab itan tes, es decir, el doble 
de lo que poseía hace 30 anos. ¿Que será cuando el canal 
de Suez nos ponga en relaciones directas con la India? 
No nos atrevemos á pronosticar la suerte futura de la 
antigua colonia de los Facios.

Id em  40 de Agosto. —  Continúan siendo cada dia 
más considerables los cargamentos de granos que lle 
gan á este puerto. En la últim a semana han entrado 86 
buques, que nos han traído 440,000 fanegas de trigo, cu
ya cantidad procede de los puntos siguientes: los puer
tos del reino de Nápoles (Adriático y Mediterráneo) nos 
han expedido más de 100,000 fanegas de trigos duros y 
blandos. El mar de Azof figura por 26 cargam entos, que 
hacen 166,000 fanegas procedentes de Tangarok Ber- 
dianska y Mariopol.

Las importaciones de Odessa ascienden á 72,000 fa
negas de trigo blando de Polonia, y  las del Danubio, Is -  
mail, Galatz é Ibraila á 86,000 fanegas. Nuestra colonia 
de Africa no ha contribuido todavía más que con 14,000 
en la última sem ana; pero es de esperar que no tarda
rán  sus remesas en tom ar mayores proporciones.

Estos cargamentos han influido en el m ercado , en 
donde hace días se manifiestan tendencias á una baja 
m uy considerable. Las favorables noticias que se reciben 
sobre las cosechas del Norte contribuyen mucho á este 
movimiento descendente en los precios. Sería difícil dar 
una idea de los cargamentos dispuestos en C onstantino- 
pla sobre el Danubio y el m ar Negro con destino á Mar
sella, y en los cuales toman parte en una proporción 
enorme los trasportes que á consecuencia de la paz han 
quedado sin carga. Asi pues cualquiera que sea la can
tidad que desembarca cada dia en este p u e rto , se puede 
asegurar que será todavía m ayor en lo sucesivo.

P arís 9 de Agosto.—El tiempo cálido y seco que tene
mos, favorece las faenas de la recolección, y se apresuran 
los labradores á segar y recoger los haces. En las cerca
nías de Paris puede considerarse la cosecha como medio 
term inada, y eso que no se trabaja tanto como se qui
siera por falta de b razos; la Picardía, la Normandía y el 
Norte no están tan adelantados, y son aun necesarios 15 
dias de buen tiempo para concluir la siega y recoger los 
granos en aquellas provincias.

Los grandes calores han adelantado la maduración; 
en los trigos tardíos el grano pesará poco, empero ya se 
puede asegurar que la cosecha es m uy buena en nuestro 
radio, y que será todavía mejor en la Normandía y el 
Norte; pues aun cuando sobreviniesen algunas lluvias, no 
modificarían sensiblemente el resultado apetecido.

Bajo la influencia de estos hechos las transacciones han 
tenido poca anim ación en nuestra plaza; la harina esta
ba ofrecida en b a ja , y como siem p re , los especuladores 
descuentan de antem ano la baja que preven. Algunos 
compromisos en descubierto para la liquidación , dieron 
ayer un poco más de firmeza á la harina disponible, que 
se ha enajenado de 94 frs. 50 es. á 9o frs. Para los de
más plazos las cotizaciones son 91 frs. para fin de mes; 
88 frs. para Setiembre y de 83 frs. 50 es. á 84 frs. para 
fin de año. Si el Mediodía no comprase á plazo de 83 á 
84 frs., habría mayor baja, porque la cosecha es ab u n 
dante en toda la parle del Oeste y  del Norte para que 
no se pudieran sostener estos elevados precios; pero en 
un país surcado de vias férreas se deben tener en cuenta 
los puntos desprovistos que en un momento dado pue
den arrebatarnos cierta cantidad de nuestras existencias, 
y esto es lo que alienta á nuestros especulares para no 
ofrecer á límites más bajos que los anotados.

Los panaderos compran lo ménos que pueden ; sin  
embargo, como tienen que atender á su consum o’ los 
fabricantes van colocando cada semana un poco de h a 
rina de 93 á 97 frs. el saco, según marca. Estando esca
sas las aguas, se elabora poco, y esta paralización de 
nuestras fábricas da márgen para la colocación de la ha
rina de América en algunos puntos, que sin esto no se 
podrían enajenar.

Afluyen los trigos nuevos y los labradores se apresu
ran  á vender todo cuanto pueden trillar. Estas ofertas, 
que proceden del Alto S ena, de nuestras cercanías y de 
la Beauce, donde los trabajos están más adelantados, 
son hoy suficienles para que los compradores puedan 
conseguir la baja. Los elevados precios de la semana an 
terior no han podido sostenerse en esta, y los trigos que 
se cotizaban de 56 á 58 frs. han debido cederse de 53 á 
55 frs. los 120 kilógs., á cuyos límites se han contratado 
trigos de nuestros alrededores á entregar dentro de b re 
ves dias. Para Setiembre habia vendedores á 50#frs. y 
numerosos ofrecimientos para fin de año á 48 f r s . : se 
han hecho contratas de im portancia para expresadas fe
chas de 46 frs. 50 es. á 48 frs., en trigos de la B rie , de 
la Beauce y hasta del Norte.

En los trigos viejos no baja el descenso de 4 ó 5 frs. 
por hectolitro, y áun asi no se hallan fácilmente toma
dores.

Todos los mercados del rádio han sufrido una baja 
de 3 á 4 frs. por uno y medio hecto litro , y en ellos el 
precio varía entre 52 y 55 frs. según el peso de 118 á 
125 kilógs. uno.

Hay muchos ofrecimientos en las plazas del Oeste 
pero pocas órdenes de compra; las cotizaciones que co
menzaron á fijarse de 28 á 29 frs., llegaron estos últim os 
dias de 31 á 32, lo que ha hecho re tira r por completo A 
los com pradores, viéndose obligados los ceden tes á ven
der á 30 frs. el hectolitro, peso de 77 kilógs.

Asimismo hay desfavor en Nántes donde no puede 
obtenerse ya el precio de 34 f r s .; hasta ahora el Medio
día pide poco á pesar de haber tenido una cosecha me
diana; los precios están alli tan elevados que los especu
ladores piensan que no podrán sostenerse terminada que 
sea la trilla : Burdeos cortiza todavía los trigos á 38 frs. 
y Tolosa de 35 á 37 frs. el hectolitro.

No obstante los grandes arribos que se efectúan por 
M arsella, los precios se sostienen en aquella plaza. Los 
trigos víchelas de Nápoles hallan tomadores de 52 á 54 
francos la carga (3 fanegas) según clase; los de Polonia 
á 43 frs.; de Marianópoli de 45 á 46 frs. El Languedoc y 
el Lyonés han comprado mucho en dicha plaza, y la de
manda continúa.

También im pera la baja en el extranjero. Londres y 
Liverpool han declinado fuertem ente; el buen tiempo ha 
determinado á los tenedores á consentir en una dismi
nución de 3 frs por hectolitro. Las apariencias de una 
buena recolección han causado una gran baja en todas 
las plazas del m ar del Norte.

Suiza estará medianamente afortunada en su cosecha: 
la parte alemana parece hallarse en mejores condiciones; 
pero la que linda con nuestras fronteras tendrá insufi

ciencia , y deberá acüdir á Marsella para cubrir su dé
ficit.

En las principales plazas de Italia se advierte un li
gero desfavor.

Los últimos avisos de Nueva-York indican actividad 
y alza. Se habían contratado,de 9 á 10,000 barriles de 
harina y dé 25 á 28,000 hcetólitros de trigo. Se expedían 
para Liverpool 57,000 hectolitros de cereales, la mayor 
parte de trigo, y  de 5 á 6,000 barriles de harina. Para 
Londres se cargaban 3,200 barriles. Con los buques a n 
teriorm ente fletados y que áun se hallan en la m ar los 
arribos, en el Havre, tendrán hasta Setiembre una im
portancia más que suficiente para llenar el vacío que nos 
pueda quedar.

íd e m  40.— Salvo algunas excepciones insignificantes, 
los mercados de los departamentos se anuncian en baja 
pronunciada. Los trigos viejos han desaparecido casi por 
completo y las compras giran todas sobre los nuevos que 
hasta ahora ofrecen una calidad y un peso muy notables.

A pesar de esta baja, los precios están todavía bas
tante elevados para no esperar que declinen aún más.

FRANCIA.

P a r í s  44 de Agosto. — La siega se prosigue con gran 
actividad , y favorecida por el tiempo más propicio, por 
cuya razón los mercados se resienten de estos trabajos 
que impiden á los labradores presentarse en las albóndi
gas como de costumbre.

Las harinas cuatro marcas, disponibles, obtienen de 
95 á 95 frs. 50 es. el saco. Para fin de mes hay demanda 
á 90 y 90 frs. 50 es.

El aspecto es poco animado y la paralización es gene
ral. Continúan presentándose muchos trigos nuevos^

Idem 15 dt> id  — A ptísaf de la baja del trigo las hari
nas cuatro marcas disponibles, se sostienen aún á 93 
trancos; pero este precio no está muy sostenido en este 
momento que son las cuatro y media de la tarde.

Trigos. Al principiar el mercado de hoy 13 se han po
dido obtener 2 frs. más baratos que la última semana; 
pero la baja ha continuado, y se la debe graduar en 3 
francos por hectolitro.

Los la c a d o re s  ceden trigos de peso de 118 v 120 k i
logramos á 50 frs.

Id em  U  de id.— Los panaderos continúan manifestan
do algunas necesidades, pero de poca im portancia, por 
lo que los molineros han podido colocar partiditas de ha
rina de 95 a 96 frs. el saco de 159 kílógramos por las 
buenas marcas del rádio, y de 92 á 94 los demas según 
clase y procedencia.

Entre especuladores hay aún más paralización que 
ayer, vendiéndose las harinas cuatro marcas disponibles 
de 94 á 94 frs. 50 es. el saco; para fin de mes á 91 fran 
cos 50 e s .; para Setiembre y Octubre 87 fr s ., y para los 
cuatro prim eros meses de Í857 de 80 frs. 50 es. á 81 
francos.

Los trigos ofrecidos esta mañana no han podido obte
ner los precios de ayer, habiéndose visto precisados los 
tenedores ó conceder un descenso de 50 es. por saco , ó 
sea de 49 a o0 frs. 50 es. los 120 kilogramos. A plazo se 
han realizado pocas operaciones de 45 á 47 frs. 50 cénti
mos según procedencia y feeha de su entrega.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  42 de Agosto.— El tiempo se ha sostenido 
muy favorable para los sembrados en toda la semana 
que espira; pero el sábado tuvimos algunas lluvias de 
bastante duración que han refrescado la ’tem peratura.

La recolección promete ser muy buena: en el Sur 
ya se ha comenzado la siega y aún presentado en Lon
dres trigos de la nueva cosecha que se consideran como 
de clase superior.

El alza señalada en nuestros avisos precedentes no se 
ha detenido á pesar de los grandes arribos de América.
_ Hoy el mercado presentaba alguna firmeza por la ma
ñana, pero por la tarde el aspecto era ménos favorable 
para los tenedores, sobre todo para los que ofrecen tri
gos inferiores, pues ios de buena clase no han desmere
cido tanto.

Cotizamos:
Trigo ingles blanco, de 9 ch. 9 d. á 10 ch. 2 d
Id. id. rojo, de 9 ch. 8 d. á 10 ch.
Id. España blanco, de 10 ch. á 10 ch. 6 d.
Id. id. rojo, de 8 ch. 10 d. á 9 ch. 6 d.
Id. América blanco, de 9 ch. 8 d. á 10 ch. 5 d
Id. id. rojo, de 9 ch. á 9 ch. 9 d.
Todo por las 70 libras.
Harina inglesa, 45 á 52 ch. por 280 libras.
Id. de España, 57 á 58 ch. por id.
Id. de América, 24 á 34 barril de 196 libras.
Importaciones de la semana. — Trigo, 39,442 cnarte- 

ras .—Harina, 48,478 barriles.— Maíz, 11 , b l  cuarteras — 
A vena, 1,980 id.

L o n d r e s  44 de Agosto.— A pesar de la considerable ex
portación de trigos /p ie  se advierte en nuestra plaza, 
los p ieciosde las harinas continúan en baja progresiva.

Hay mucha escasez de trigos de España, v solo se 
podrán conseguir sobre el precio de 56 ch. por quárter 
los pocos existentes.

Id em  id.— Pocos ofrecimientos en trigos del pais Ar
ribos im portantes del extranjero. Al abrirse el mercado 
el trigo ingles obtenía una alza de 2 ch. por cuartera 
pero por la tarde los precios habían decaído á su cursó 
anterior. La harina ha tomado alguna estimación.

Tiempo cálido y seco.

Id em  lo de id . — Hoy el mercado de cereales ofrecía 
poca animación, pero el aspecto continúa favorable y con 
marcada firmeza; pues si bien las operaciones han sido 
cortas, los precios se han sostenido plenam ente, no obs
tante las crecidas cantidades de trigos del extranjero que 
se han recibido en esta semana. La harina tiene bastante 
demanda á los precios avisados.

Cotizamos: trigo ingles de 29 á 32 frs. 50 es. el hec
tolitro; id. extranjero de 25 á 37 frs. 50 e s .; harina in 
glesa de 60 á 78 frs. 25 es.; id de España de 66 frs. 25 
céntimos á 67 frs. 50 es.; id, de América de 39 frs. 50 
céntimos á 47 frs. el barril de 88 kilogramos.

Importaciones de la semana.— Trigo, 61 509 hectóli- 
tros; avena 37,093 id.

VARIEDADES.

N uestros lectores verán con placer la siguiente carta 
que ha publicado La Esperanza:

«Santa Isabel de Fernando Póo 26 de Junio de 1856.— 
Como creo haber dicho á V. en mi an terio r, pora el do
mingo infra octavam habíamos diferido la procesión, á la 
cual debia haber asistido este Sr. Cobernador; pero la 
lluvia tan frecuente en estas islas en la presente esta
ción nos impidió tener el gusto de pasear á Nuestro 
Dios y Señor por las calles de esta ciudad todavía infiel: 
unos 10 ó 12 portugueses católicos de las vecinas islas 
del Príncipe y Santo Tomé, avencidados aqui, son todos 
los feligreses que tenemos hasta el dia , los que, unidos á 
los individuos de la m isión , casi llenan nuestra pobre 
capilla cuando se celebra la misa ó se reza el santo rosa
rio. Casi sin descansar de tan largo y penoso viaje, dis
puse la salida de un p resb íte ro , dos catequistas, un la
brador y  cinco religiosas para la isla de Annobon , que 
dista de aqui 115 leguas: á esta sección acompañaba tam
bién el presbítero venido de Madrid con el objeto de r e 
coger y llevar los niños negros. Las diligencias practica
das aqui con el fin de recoger algunos de estos , á con
secuencia de la antipatía con que somos mirados aqui 
los españoles, dieron un resultado tan pésim o, que ha 
estado á punto de verse amenazada la existencia de los 
misioneros^ y esperábamos que en A nnobon, única isla 
de las españolas en este golfo, en la cual el protestantis
mo no es conocido, podrían encontrarse sin dificultad 
educandos para la obra pia. Preparadas ya conveniente
mente todas las cosas para esta expedición, me em bar
qué yo en la noche del mismo 27 con el Secretario y 
un  catequista para Gabon, que dista de aqui como unas 
80 leguas, y  en donde diariam ente hay facilidad de pa
sar á Coriseo, que es la tercera isla de mi misión. Des
pués de una navegación de 10 dias llegamos á Gabon, 
colonia francesa en la costa, situada como unos quince 
minutos en la línea equinoccial: alli fuimos recibidos 
amistosa y cordialmente por M. Bessierus , obispo de Ca- 
lipolis y vicario apostólico de las dos Guineas. Al segun
do dia de nuestra llegada (sábado 7 de Junio) nos em
barcamos en una canoa, que nos facilitó la misión de 
G abon, y en compañía de un sacerdote de la misma, 
que habia de servirnos de in térpre te, con dirección á 
Coriseo, distante unas 18 leguas; y este viaje, aunque 
penoso, nos llenó de consuelo, pues encontramos tanto 
en Venga, donde hicimos escala, como en la isla de Co
riseo, general simpatía para con los españoles, como 
verá V. por lo que le voy á referir.

»No bien hacia una hora que habíamos desembarcado 
en V enga, ya comenzaron á presentársenos los principa
les de aquella tierra , manifestándonos todos la gran sa
tisfacción que les causaba el ver en su playa misioneros 
españoles, y  rogándonos que permaneciésemos allí sin 
pasar más adelan te : un poco más tarde vinieron con la 
misma pretensión los hijos y allegados del Rey Otambo, 
que manda en aquel país, y todos se mostraban incomo
dados cuando del mejor modo que nos era posible les ha

cíamos ver la imposibilidad én qué ñóá énóonírábamos 
dé complacerles. Con estas visitas se pasó la tarde del sá
bado, y nos fue preciso pasar en Venga el domingo: en 
una canillita que íiene allí ía misión francesa, aunque 
abandonada de algún tiempo á esta parte por falta de 
sacerdotes que la sirvan , celebramos nuestro intérprete 
y yo el santo sacrificio. A nuestra salida de la capilla ya 
estaba alli el Rey Otambo, acompañado como de unas 20 
personas: por démas sefá decir á V. que esta visita tenia 
el mismo objeto que las recibidas el día anterior. Más 
tarde vino también con igual solicitud el Rey lbajá de 
una comarca vecina , y como todos viesen mi negativa, 
sin convencerse de las justas y poderosísimas razones en 
que la apoyaba, resolvieron oponerse decididamente á 
nuestro embarque para Coriseo * y únicam ente pude con
seguir que me perm itiesen salir, dejándoles por escrito 
la obligación siguiente : «El infrascrito superior de la mi
sión de las islas españolas del golfo de Guinea, para ver
me libre de las instancias con que me asedian los lleves 
Otambo é lbajá y sus súbditos de V enga, les ofrezco es
tablecer aquí una misión española tan pronto como me 
sea posible; siempre que me autorice competentemente 
el limo. Sr. Alicario apostólico de las dos G uineas, á cuya 
jurisdicción esta costa corresponde,» A este escrito de 
mano de mi secretario quisieron añadiese yo la señal de 
la Cruz; no echaron de ménos mi firma y quedaron sa
tisfechos; pero la cuestión de nuestra partida siguió lo- 
(labia agitándose con bastante calor toda la tarde del do
mingo, y en la madrugada del lunes , cuando ya estába
mos dentro de la canoa, nuevos grupos vinieron á opo
nerse á nuestra marcha , alegando para justificar esta 
oposición los serios temores que abrigaban de que fué
semos detenidos en Coriseo, y  no se nos permitiese vol
ver. Esta dificultad se zanjó permitiendo viniese con nos
otros hasta Coriseo uno de los principales de Venga lla
mado Yictorio, sujeto muy relacionado también en aque
lla isla.

«Entre doce y una llegamos á Coriseo, y luego pudi
mos conocer que no eran infundados los temores de los 
vénganos. Tan grandes eran las simpatías que las prim e
ras familias de esta isla manifestaron hácia ios españo
les: para poder contentar á mayor número de favorece
dores, tuvimos que hacer dos comidas en el corto espa
cio de dos horas. Los Reyes que allí ejercen la autoridad 
aunque con dependencia‘ según ellos dicen , de la Reina 
de España, nos manifestaron un grande sentimiento de 
que en el espacio casi de 10 años no hubiera ido por 
allí ningún buque español, y ménos los misioneros que 
el Sn Guillemar les habia ofrecido entonces para dentro 
de muy poco tiempo. Después de estas explicaciones se 
comprenderá muy bien que difícilmente habia de ser 
creído yo al ofrecerles los m isioneros, áun cuando les 
asegurase que estaban en Fernando Póo dispuestos á em
prender el viaje á mi primer aviso. Aquellas buenas gen
tes nos aseguraron que por espacio de cinco años se ha
bían resistido á adm itir ninguna clase de misioneros, es
perando á los que habian de ir de España; pero que al 
fin no habian podido m énos, principalmente desconfian
do de nuestra venida, de admitir á los americanos. Estos 
son presbiterianos; tienen en la isla cuatro estaciones r i
camente adornadas, servidas por otros tantos misioneros, 
cuyas casas, aunque de madera, son muy buenas, y 
amuebladas con mucho lujo.

El prim er dia y gran parte del siguiente lo emplea^ 
mos en recorrer algunos pueblecitos de los muchos que 
hay en la isla; y cuando cerciorado ya de que mis misio
neros serian alli bien recibidos, y designado ya eí sitio 
más oportuno para la construcción d é la  casaré iglesia, 
que eran los objetos principales que me habian traído á 
Coriseo, me disponía para regresar, advertimos síntomas 
inequívocos de desconfianza, que dieron por de pronto 
lugar á una disputa bastante acalorada entre el Sr. Yic
torio y sus amigos. Para calmar los ánimos, dejándoles 
alguna prenda de la sinceridad con que se les ofrecía 
la venida de los misioneros, nada me ocurrió mejor que 
com prar desde luego una casa que pudiera servir para 
habitación de cuatro ó cinco de mis com pañeros, y un 
local que pudiese convertirse en capilla. Todo se hizo en 
poco más de dos h o ra s , eligiéndose al efecto una de las 
mejores casas que yo habia visto; y aunque esta* medida 
no surtió todo el efecto que yo esperaba , sirvió mucho 
para que no se opusiese gran dificultad á nuestra parti
da , y se dieron por satisfechos con que uno de los hijos 
del Rey difunto, llamado Voncoro, viniese con nosotros 
á G abon, y luego á Fernando P óo, sin apartarse de 
nuestro lado más que para volver con los misioneros. En 
la noche del martes al miércoles volvimos á V enga, y  á 
las dos horas de nuestra llegada ya iban menudeando 
las visitas; á las diez se hallaba llena nuestra c a sa : en
tre los concurrentes se encontraban el Rey Otambo y 
los representantes del Rey lb a já : no querían ser ménos 
que los de Coriseo , y pretendieron que alli c o m o  en la 
isla dejase yo comprada casa , iglesia y demas dependen
cias necesarias para el establecimiento de la misión es
pañola. Ilíceles notar la gran diferencia que habia entre 
ellos y la isla de Coriseo, que pertenece á la Corona de 
España. No fue menester más para que todos á una voz 
me manifestasen sus deseos de ser agregados cual los de 
Coriseo á los dominios de España. Les hice sobre este 
particular las reflexiones que creí convenientes, y el 
presbítero D. José María Pussol, individuo de la misión 
del Gabon, que me acom pañaba, les hizo ver los incon
venientes que podía tener para ellos una determinación 
de esta c lase , entre otros , el que tal vez perdería el fa
vor y protección del Gobierno francés. A pesar de todo, 
insistieron en su propósito : formulé un acta, que remito 
con esta fecha al Gobierno de S. M.

»Ya al despedirnos, cuando se estaba dando fin á la 
sesión , el Rey Otambo me entregó su báculo, insignia 
de la autoridad que ejerce, para que en m uestra de re n 
dimiento y sumisión le hiciere yo llegar á los piés de 
S. ’M. la Reina de España. De un género bien diferente 
fueron nuestras aventuras al regresar en aquella misma 
tarde á Gabon. Embravecióse el m ar cuando ménos lo 
tem íam os, y por espacio de una hora nuestra frágil b ar
quilla fue el juguete de las olas: no solamente los misio
neros, sino hasta los mismos negros de la tripulación, 
prácticos y experim entados, llegaron á temer un vuelco, 
del que difícilmente hubieran podido salvarse los más 
hábiles nadadores. Después de pasar asi una hora en es
tas mortales angustias logramos en trar en el rio de G a
bon , y  al cabo de dos horas de una navegación tranqui
la nos hallábamos dando gracias á Dios en la iglesia de 
la misión. Al dia siguiente hubiéramos regresado á Fer
nando Póo si para ello hubiésemos tenido proporción; 
esta no se presentó hasta la salida del co rreo , que debia 
verificarse el 17, y  se aplazó para el 18 por indisposi
ción del Capitán. ¡Qué providencial fue para la misión el 
que se difiriese un  dia más nuestra salida de Gabon ! A 
media mañana del 17 se nos anunció la proximidad de 
un buque español; á las doce y media conocemos ya desde 
la casa de la misión que el buque español era la goleta 
Leonor, que debia haber salido de Fernando Póo un dia 
después que nosotros en busca de la isla de Annobon. 
Dejo á la consideración de V. las reflexiones que natural
mente debió sugerirnos la repentina é inesperada apari
ción. Faltábanos tiempo para tomar uua canoa é ir  á 
abrazar á nuestros com pañeros, é inform arnos de la cau
sa que los traia tan  fuera de rumbo. Entre tanto no pen
sábamos cosa b u e n a , y por desgracia acertamos, coulo 
suele suceder, según antiguo refrán. Abordamos la gole
ta en el momento de anclar, y los pocos de nuestros com
pañeros que vimos de pié sobre la cubierta , nos m ani
festaron ya con la tristeza de sus sem blantes que esta 
corta navegación habia sido fatal. Habia muerto un jo 
ven ; otros dos estaban gravemente enfermos y sacra
mentados ; el presbítero D. Emeterio Soria llevaba tam 
bién 15 dias de cama, y todos, hasta los de la tripulación, 
se encontraban enfermos de menor gravedad.

»En tal apuro , y temiéndose mayores males si conti
nuaban en dirección de Annobon, creyeron lo más p ru 
dente venir á buscarme á Gabon. Desembarcamos como 
pudimos al presbítero D. Emeterio Soria, que me m ani
festó su decidida resolución de no volver más á la gole
ta; desembarcó también el presbítero D. Ambrosio Roda, 
á quienes tanto el Sr. Obispo como los demas sacerdotes 
de su misión prodigaron todos los auxilios que reclama
ba por de pronto el infeliz estado en que venían. M ién- 
tras tomaban algún alimento me llamó el Sr. O bispo, y 
después de hacerm e ver cuán grande im prudencia seria 
el que esta misión , en el estado lam entable en que se ha
llaba , continuase todavía otro mes de navegación para 
llegar á A nnobon, en donde probablemente no habian 
de encontrar ni casa ni los demas elementos para repo
nerse y conservar la sa lu d , me propuso la estableciese 
en V enga, para lo cual S. I. me cedia las dos casitas y la 
capilla que alli tenia la misión de Gabon. Conferencia
mos como una hora ántes de tomar resolución sobre este 
grave negocio; en tanto el referido D. Ambrosio y yo 
creimos deber aceptar con sumo gusto la proposición del 
Sr. Obispo, reservándome yo el atender la isla de Anno- 
bon para cuando pueda contar con la cooperación de dos 
sacerdotes más. Entre tanto todos los individuos de esta 
sección debían perm anecer unos dias en Gabon para re 
ponerse bajo los caritativos auspicios del limo. Sr. En la 
madrugada d eM 8  nos hicimos á la v e la , llevando en 
nuestra compañía al presbítero D. Em eterio, y llegamos 
á esta sin novedad el viérnes 20 entre cinco y seis de la 
tarde. Estos dias me he ocupado con preferencia en dis
poner las cosas necesarias para que la sección que ha de 
ir á Coriseo pueda aprovechar la prim era oportunidad 
que se presente.

Este e s , am igo, el resultado de nuestros trabajos en 
el prim er mes de perm anencia en esta is la : de ellos qui
siera decir á V. alguna co sa ; pero lo reservo para otro 
correo, que bastante ha escrito ya para este su afectísi
mo amigo y capellán Q. B, S. M,=Miguel Martínez y Sanz.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Fabricíano, San S inforiano, San Hipólito y  San 
Timoteo, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IÓ .

De los partes rem itidos por la A dm inistración general* 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidadesde los artículos que ¿continuación se.
expresan:

2 076 já fanegas de trigo.
190 arro llas de harina de id.

3,450 lib ra s  de pan cocido.
12,866 a rrobas de ca rb o u .

105 vacas que componen 40,421 libras de peso. 
575 carn ero s que hacen 15,6.23 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 21 do Agosto de 1856.—El Duque de pefw jck y 

de Alba.

ALIIONDIGA DE MADRID.

PRECIOS e n  e l  m e r c a d o  d e  HOT.

C ebada............................. de 37 J4 á 12 r s . vn.
A lgarrobas....................  á 39 r s .  vn.

Trigo Tendido. Precio*.

2 0  á  59 *Á
50 ......... 61
56.........  66

1 5 5 . . . . .  67
2 0 8 . . . . .  68 

60   69
191......... 70
157......... 71
156......... 72
335......... 74
109......... 76

62......... 7 8 f t
49......... 80

1,608

Madrid 21 de Agosto de 1856.—El In te rv en to r, José Al- 
daco.

B O L S A .

Ayer siguió bastante animada. El consolidado se hizo 
y publicó á 41-15, y á última hora estaba solicitadísimo 
á este precio, y no se daba ménos de 41-20. La diferida,, 
tanto en Bolsa como después de cerrada , ha hallado d i
nero á 25-60 á cuyo precio se han hecho algunas opera
ciones. La am o rtizó le  de segunda se ha hecho y publi
cado á 6-70 (10 céntimos alza.) Las acciones de carreteras 
de Abril de 4,000 han estado buscadas á 85, y  las de 
2,000 á 86 ; las de Junio á 85-25 y las de Agosto á 89. 
Las acciones del Canal de Isabel 11 han estado solicitadas 
á 108 y las del Banco de España á 122 *4 Los billetes del 
empréstito de 230 millones han hallado dinero á 98.

Cotización del 24 de Agosto de 4856 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , precio publi
cado , 41-15 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-60.
Amortizable de p rim era , id., 12-20 p.
Idem de segunda, id. publicado, 6-70.
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id. no pu
blicado , 85 d.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 86 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 85-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 89 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., 8 por 100 

an u a l, i d . , 108 d.
Idem del Banco de España, id., 122-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 50-80.— Paris á 8 dias, 5-30.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris 24 de Agosto, á las nueve y cincuenta y siete minn> 
tos de la noche.

Bolsa de hoy .— Fondos franceses. — Tres por 100,. 
70-85.—Cuatro y medio por 100, 95.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 y¿.—Idem 
exterior, 00.—Idem diferido, 25.

Consolidados, 95 á 9 5 %

B IB L IO G R A F IA .

CONTABILIDAD EN GENERAL.—ESCUELA TEORICO 
práctica.—Recopilación de diferentes tratados y sistemas 
originales, que comprende desde las nociones elementa
les de la aritmética , simplificación de operaciones num é
ricas y sus aplicaciones á todos los ramos de la Adminis
tración c iv il, in dustria l, m ercantil particular y general 
del Estado, y sistema metrológico decim al, por D. Juan 
de Dios Navarro.

Esta obra constará de 10 tomos cuando más de 300 á 
400 páginas cada uno.

La suscricion no es obligatoria á toda e lla ; puede ha
cerse por completo , por tomos , ó por entregas.

Precios. Toda la obra 240 rs. Por tom os, cada uno 30 
reales. Por entregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricion.

En Madrid. Al au to r, calle M ayor, núm. 10, directa 
ó por correo en lib ranzas, ó en sellos de franqueo, y en 
las librerías de Bailly—Bailliére , calle del P ríncipe , y  Cas
tillo , calle M ayor, núm. 4.

En provincias. En las direcciones de los Boletines ofi
ciales que lo anuncien , y en la de otros periódicos que 
lo hagan en las mismas ó de los corresponsales autori
zados.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA. — DIRECCION.— 
Ignorándose el domicilio de los accionistas D. Pedro Al— 
varez de Bustio, D. Marcos C ubillo, D. Antonio Dutari, 
D. Juan Martin G alainena, D. José López González y Don 
Timoteo Rodríguez Carrillo, y habiendo sido inútiles 
cuantas diligencias se han practicado en su busca , se les 
invita por el presente anuncio á que se sirvan pasar á 
esta dirección, calle de Cañizares, núm. 14, cuarto se
gundo , á percibir los intereses semestrales que no ha
yan cobrado por sus respectivas acciones; pudiendo ha
cerlo sus herederos si aquellos hubiesen fallecido, prac
ticando ántes las diligencias necesarias para la trasm i
sión á su favor de las indicadas acciones.

También ruega la dirección á los Sres. D. Federico 
C urboisier, D. Francisco García H errera y D. J. A. Rac- 
zynski, cuyo domicilio ignora igualm ente, que se sirvan 
noticiárselo á fin de poder dirigirles ciertas comunicacio
nes que han ocurrido y las demas que en lo sucesivo 
ocurran. 3228

ESPECTACULOS

CIRCO D E P A U L .— T E A T R O  DE V ER A N O .
las nueve de la noche.—Sinfonía.— El Sacristán de San 
Lorenzo, zarzuela en tres actos.—Baile.

T EA TR O  DE V A R IED A D E S.— A las ocho y media 
de la noche. — El ángel de la casa, dram a original en  
tres actos. — El perro del hortelano, zarzuela en un  acto.


